
































































































































































































































 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2020-00455 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $1.355.272,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00464 

 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  
 
“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 
previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El BANCO DAVIVIENDA,  a través de apoderada judicial, instauró demanda 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 

CUANTÍA en contra de MAGDA JANETH SUAREZ MONGUI. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 
artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de 
pago el día 15 de Octubre de 2020, reformado por auto dictado el día 
12 de julio de 2021. 

 

La demandada MAGDA JANETH SUAREZ MONGUI se notificó, bajo las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme da cuenta la 
certificación de la Oficina Postal, no obstante durante el término de traslado, 

NO CONTESTO LA DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 
norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 15 de 
Octubre de 2020, reformado por auto del 12 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 50C-1904205 se encuentra debidamente embargado, como 
se extrae de la anotación número 14 del Certificado de Libertad y Tradición 

del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de 
propiedad de la demandada. Para tal fin, se COMISIONA con amplias 

facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de 
MOSQUERA – CUNDINAMARCA, con amplias facultades, entre ellas la de 



fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista 
de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 

Despacho Comisorio. 

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1904205 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que  con 
el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 
conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de cinco 
millones cuatrocientos pesos ($5.400.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 
5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2020-00466 

 
 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderada judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

de MENOR CUANTÍA en contra de MARIA ISABEL IZQUIERDO SICUA Y 

VLADIMIR OBERLANDO ORTEGA SARMIENTO. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 10 de Septiembre de 2020. 

 

Los demandados MARIA ISABEL IZQUIERDO SICUA Y VLADIMIR 

OBERLANDO ORTEGA SARMIENTO, se notificaron, bajo las previsiones de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme da cuenta la certificación de la 

Oficina Postal, no obstante durante el término de traslado, NO 

CONTESTARON LA DEMANDA, NI PROPUSIERON EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido el día 

10 de Septiembre de 2020. 



 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1838179 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que  con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

cuatro millones de pesos ($4.000.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del 

Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 
8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00514 

 
1. SE REQUIERE a la parte demandante, para que continúe con el trámite de 

notificación a la parte demandada, en un término no superior a treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación de la presente diligencia, pues 

téngase en cuenta que el auto de mandamiento de pago, fue proferido desde 

el día 06 de noviembre de 2020, so pena de aplicar el desistimiento 

tácito. 

 

2. En atención a la solicitud de la demandante, respecto a la remisión de la 

respuesta otorgada por el Juzgado 4 Civil Municipal de Valledupar, se 

informa que a la fecha dicho despacho no ha otorgado respuesta alguna, por 

lo tanto, el juzgado dispone: 

 

 Mediante oficio requiérase al Juzgado 04 Civil Municipal de 

Valledupar, para que proceda a dar respuesta a lo requerido mediante 

oficio 368 del del 9 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

01 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2020-00594 

 

Se abre a pruebas el presente proceso, y se señala las siguientes, así.  

 

PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 

escrito de demanda, subsanación y la réplica a las excepciones.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétase el interrogatorio de parte a los 

demandados, el cual se evacuará en la fecha programada en la presente 

audiencia. 

 

TESTIMONIOS: Decrétase los testimonios de MARIA GARZÓN, y LUIS 

GABRIEL GUTIERREZ MESA. 

 

PARTE DEMANDADA (JOHANNA PRIETO MORALES): 

 

DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 

escrito de contestación de demanda.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétase el interrogatorio de parte al 

demandante, el cual se evacuará en la fecha programada en la presente 

audiencia. 

 

TESTIMONIOS: Decrétase los testimonios de GLORIA MORALES MORALES 

y JORGE MORALES MORALES.  

 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

Para que tenga lugar la audiencia ordenada (AUDIENCIA INICIAL) en los 

arts. 372 del C.G.P., se señala para el día CINCO (05) DE OCTUBRE DE 



DOS MIL VEINTIDÒS A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.), la cual se llevará a cabo por la aplicación TEAMS. 

 

ADVERTIR a las partes que a fin de llevar a cabo la audiencia virtual de 

manera óptima los intervinientes deberán contar para ese día con los medios 

tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de funcionalidad 

(aplicación MICROSOFT TEAMS) y con disponibilidad de conexión a partir 

de las 9:OO am.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2020-00653 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $3.504.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00666 
 

1. Por cuanto durante el término de traslado de la liquidación de costas 

realizada por secretaria en la suma de $2.537.764,oo M/cte., las 

partes guardaron silencio, se APRUEBA. 

 

2. Previamente a admitir la cesión del crédito realizada entre 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y el BANCO DAVIVIENDA, 

SE REQUIERE a la parte demandante, para que allegue certificado 

de existencia y representación legal de la entidad TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A., en el cual se evidencia que el señor RICARDO 

MOLANO LEON actúa en representación legal.  

 

3. En conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C.G.P., 
de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se 
córre traslado a la parte ejecutada por el término de tres (03) días.   
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2020-00686 

 
 

1. Por cuanto durante el término de traslado de la liquidación de costas 

realizada por secretaria en la suma de $1.927.000,oo M/cte., las 

partes guardaron silencio, se APRUEBA. 

 

2. En conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C.G.P., 
de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se 
córre traslado a la parte ejecutada por el término de tres (03) días.   
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

1 de septiembre de 2022. 
 
Proceso No. 2020-00737 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 

Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 
la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 
con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 
demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
de MENOR CUANTÍA en contra de SANDRA PATRICIA CRISTANCHO 

GÓMEZ y MIGUEL FERNANDO HERNÁNDEZ ROMERO. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 
allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 9 de diciembre de 2020 corregido por auto de 6 
de mayo de 2021.  
 

Mediante auto de 23 de marzo de 2022, se tuvo notificada y en silencio a la 
demandada SANDRA PATRICIA CRISTANCHO GÓMEZ. 

 
El demandado MIGUEL FERNANDO HERNÁNDEZ ROMERO fue notificado 
por los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 9 de diciembre 

de 2020 corregido por auto de 6 de mayo de 2021.  



 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C - 1896958 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para que 
con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 9 de diciembre de 2020 corregido por auto de 

6 de mayo de 2021. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$3.100.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00800 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 
parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 
hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 
juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 
OFÍCIESE. 

 

TERCERO: A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSENSE los 
documentos aportados como base de la presente acción. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 
manera presencial y proceda a su trámite. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Doctor VLADIMIR LEON POSADA 
como apoderado de la entidad ejecutante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder allegado. 

 

SEXTO: Sin costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 
8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
 

1 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-01536 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago, 

aportada por la apoderada de la demandante, el cual cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real promovido por EL BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. contra GOMEZ GÓMEZ SANDRA JHULIETH, por 

pago de las cuotas en mora respecto del pagaré 138-9600114095.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real promovido por EL BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. contra GOMEZ GÓMEZ SANDRA JHULIETH, por 

pago total respecto del pagaré 01385000289012.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios. 

 

CUARTO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

QUINTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos 

a disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

SEXTO: Teniendo en cuenta que la demanda se presentó virtual, no 

hay lugar a desglose de los títulos valor. 

 



OCTAVO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da2f2f0b08a4a91247ebf04b137033d358448e4d0728e3c902dec314dd4be961

Documento generado en 01/09/2022 11:06:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

1 de septiembre de 2022. 
 
Proceso No. 2020-00953 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 

Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 
la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 
con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 
demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
de MENOR CUANTÍA en contra de SANDRA PATRICIA CRISTANCHO 

GÓMEZ y MIGUEL FERNANDO HERNÁNDEZ ROMERO. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 
allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 30 de junio de 2021. 
 
Los demandados LUISA ALEJANDRA VALENCIA PATIÑO y MIGUEL 

ÁNGEL PERILLA CARREÑO fueron notificados por los trámites previstos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y dentro de su 

oportunidad legal guardaron silencio. 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 30 de junio de 
2021. 

 
 



SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C - 1885800de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para que 

con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 30 de junio de 2021. 
 

 
TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$3.000.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 

 
Notifíquese, 

  
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00976 

 
 

1. Por cuanto durante el término de traslado de la liquidación de costas 

realizada por secretaria en la suma de $4.037.764,oo M/cte., las 

partes guardaron silencio, se APRUEBA. 

 
2. En conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C.G.P., 

de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se 
corre traslado a la parte ejecutada por el término de tres (03) días.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00988 

 
 

1. OBEDÉZCASE y cúmplase lo ordenado por el Superior en providencia 

dictada el día 05 de mayo de 2022, que resolvió confirmar el auto de 

fecha 26 de agosto de 2021, que rechazó la demanda. 

 

2. Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVENSE LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

1 de septiembre de 2022. 
 
Proceso No. 2020-01053 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
BANCO FINANDINA S.A. a través de apoderado judicial, instauró demanda 
EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JUAN DE 

JESUS PARRA CASTRO. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 10 de febrero de 

2021. 
 
El demandado JUAN DE JESUS PARRA CASTRO fue notificado en la forma 

prevista en el artículo octavo del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 hoy 
Ley 2213 de 20221, y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 10 de febrero 
de 2021. 

                                                 
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 

 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$600.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2020-01101 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado demandante cumple con los requisitos exigidos por el artículo 
461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 
entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-006 

 

1. En conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, se tiene por notificado a la demandada CLARA 

ESTHER QUINTERO. Declárase precluido el término de traslado. 
 

2. Tiénese por NO CONTESTADA la demanda por parte de la precitada 

demandada. 
 

3. Una vez en firme la presente providencia, ingrese el expediente al 

despacho para continuar con lo que en derecho corresponda 
(sentencia). 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00027 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 

demandada PATRICIA ROSESTAND CASTILLO, en la medida que no 
cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 
Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 
ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 
por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 
recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 
una impresión del mensaje de datos.”  
  
Tampoco cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 
la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2021-00176 

 
En atención al informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta que la 

demanda fue subsanada oportunamente, el despacho procede a dejar sin 

valor ni efecto, la providencia dictada el día 9 de diciembre de 2021, que 

rechazó la demanda, y en su lugar dispone: 

 

Encontrando reunidos los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MINIMA CUANTÍA, en favor de REPAIR AND SERVICES S.A.S. y en contra 
BLEIDY MABEL CRUZ PEÑA y contra HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR AURELIO CRUZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $6.128.452,oo M/cte., por concepto de saldo 

insoluto de las obligaciones dinerarias, las cuales fueron 

contraídas, conforme el contrato de transacción, suscrito entre 

las partes el 17 de junio de 2015, los cuales se discriminan en 

la demanda.  

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal, sobre las 

sumas anteriores y hasta cuando su pago total se verifique. 

 
3. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día 

siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN 

según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: DECRETAR el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor AURELIO CRUZ de conformidad con el artículo 

293 del C.G.P., y 10 de la Ley 2213 de 2022 inclúyase en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. 

 



Se RECONOCE PERSONERIA al Doctor GUILLERMO SILVA ALDANA, 

como apoderado judicial de la entidad, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00194 

 

 
1. Incorporase al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

ejecutante, lo comunicado por la Oficina de Registro, con la medida 
sin registrar por falta de pago. 
 

2. Se requiere a la parte demandada, para que continúe con el trámite 
de notificación a la parte demandada, conforme lo ordena el artículo 
292 del C.G.P., para lo cual dispone de un término de treinta (30) días, 

so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 
8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00197 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada MARTHA LUCÍA HERRERA 

CASTILLO, como apoderada de los demandados JESÚS DARÍO AGUIRRE 
OSPINA Y CAUCHOS INDUSTRIALES LTDA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del Código General 
del Proceso1, se tiene notificada por conducta concluyente a la demandada 

JESÚS DARÍO AGUIRRE OSPINA Y CAUCHOS INDUSTRIALES LTDA, por 
secretaría contabilice el término con que cuenta para contestar la demanda, 
desde el momento en que cobre firmeza el presente auto. 
 

Notifíquese, 

  
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

01 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-00218 

 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES. 

 

El BANCO SCOTIABANK COLPATRIA EN CALIDAD DE CESIONARIO DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderada judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

de MENOR CUANTÍA en contra de JUAN PABLO PIZA SANCHEZ. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 01 de Marzo de 2022. 

 

La demandada JUAN PABLO PIZA SANCHEZ se notificó, bajo las 

previsiones del Decreto 806 de 2020, conforme da cuenta la certificación de 

la Oficina Postal, no obstante durante el término de traslado, NO 

CONTESTO LA DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 



norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 01 de 

Marzo de 2022. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1920985 se encuentra debidamente embargado, como 

se extrae de la anotación número 7 del Certificado de Libertad y Tradición 

del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de 

propiedad de la demandada. Para tal fin, se COMISIONA con amplias 

facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de 

MOSQUERA – CUNDINAMARCA, con amplias facultades, entre ellas la de 

fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista 

de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 

Despacho Comisorio y tramítese se manera presencial. 

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1920985 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos  de Bogotá- zona centro, para que  con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de cinco 

millones de pesos ($5.000.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo 

PSAA 16 – 10554).  

 

SEXTO: SE ACEPTA LA RENUNCIA presentada por el Doctor JAVIER 

OBDULIO MARTINEZ BOSSA, al poder conferido por la entidad 

demandante. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 



 

SÈPTIMO: RECONOCER PERSONERIA al Doctor ALVARO ESCOBAR 

ROJAS en representación de la entidad demandante, los términos y para 

los fines conferidos en memorial poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00218 
 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda, de no ser porque el 

Despacho advierte que se ha requerido a la Comisaria Tercera de Familia de 

esta municipalidad, desde el día 14 de mayo de 2021, sin que hasta la fecha 

haya dado cumplimiento a dicho requerimiento. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

Devuélvase las diligencias a la Comisaria Tercera de Familia de Mosquera 

– Cundinamarca-   Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5833b0ced7c789f5fd00013b1bd058eb9100cbf29bb420ccddd61a074c24b782

Documento generado en 31/08/2022 05:07:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00222 
 

En atención a la solicitud que precede, el despacho dispone: 

 

REQUIÉRASE al Director de la Oficina de Tránsito y Transporte 

(Buenaventura) para que informe lo acontecido con el oficio 1347 del 17 de 

agosto de 2021, respecto a la medida de embargo requerida, conforme lo 

solicita la apoderada de la entidad demandante.  Líbrese oficio y remítase. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2021-00222 

 

En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 21 de Abril de 

2022, y que la apoderada remitió las diligencias de notificación EFECTIVA 

con certificación de la Oficina Postal (Acuse de recibo y Apertura de correo) 

a los demandados con fecha 24 de abril de 2022, el despacho dispone lo 

siguiente: 

 

 TENER POR NOTIFICADO a los demandados ALEXANDER 

AUGUSTO GUERRA CHASSAIGNE Y JAVIER AUGUSTO 

VELANDIA MEDINA, bajo las previsiones del Decreto 806 de 

2020 adoptado de manera permanente por la ley 2213 de 2022. 

  

 Por Secretaría contrólese el término de traslado a los 

precitados demandados. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00240 
 

1. En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 21 de Abril 

de 2022, y que el apoderado remitió las diligencias de notificación 

conforme lo consagra el artículo 292 del Código General del Proceso, 

con certificación EFECTIVA de la Oficina Postal, con fecha 23 de mayo 

de 2022, el despacho dispone lo siguiente: 

 

 

 TENER POR NOTIFICADO al demandado ANEIDER CUELLAR 

BURBANA, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. 

  

 Por Secretaría contrólese el término de traslado al precitado 

demandado. 

 

2. Por secretaría igualmente remítase la respuesta otorgada por la 

Secretaria de Hacienda de Mosquera, al apoderado de la parte 

demandante, conforme obra en el cuaderno de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00243 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante cumple con los requisitos exigidos por el artículo 
461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 
entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

                                                 
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00245 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $852.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

01 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-00246 

 

Para todos los fines, téngase en cuenta que la parte demandante 

descorrió oportunamente a las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado. 

 

SE ABRE A PRUEBAS EL PRESENTE PROCESO, Y SE SEÑALA LAS 

SIGUIENTES, ASÍ. 

 

PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 

escrito de demanda.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétase el interrogatorio de parte a la 

parte demandada. Cítese para que comparezca a la audiencia virtual y 

absuelva el interrogatorio se formulara, la cual se programara en esta 

misma providencia.   

 

PARTE DEMANDADA  

 

DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 

escrito de contestación de demanda.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétase el interrogatorio de parte a la 

demandante. Cítese para que comparezca a la audiencia virtual y 

absuelva el interrogatorio se formulara, la cual se programara en esta 

misma providencia.   

 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

 

En conformidad con previsto en el numeral segundo del artículo 443 del 

Código General del Proceso, para que tenga lugar la audiencia ordenada, 

se señala para el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.). Fecha en la cual se evacuarán la AUDIENCIA. (arts. 372 Y 373 

del C.G.P.). La cual se llevará a cabo por la aplicación MICROSOFT 

TEAMS. 

 



ADVERTIR a las partes que a fin de llevar a cabo la audiencia virtual de 

manera óptima los intervinientes deberán contar para ese día con los 

medios tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de 

funcionalidad (aplicación MICROSOFT TEAMS) y con disponibilidad de 

conexión a partir de las 9:OO am.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00251 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante cumple con los requisitos exigidos por el artículo 
461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 
entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

                                                 
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24ea48d8198979de3056f10ce55fdbe28d07b00df3a150d5d763352a07622b98

Documento generado en 01/09/2022 12:14:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00295 

 
Teniendo en cuenta que la cesión de crédito que hace BANCOLOMBIA S.A., 

se ajusta a lo previsto en el artículo 1959 del Código Civil, subrogado por el 
artículo 33 de la Ley 57 de 1887, se tiene a FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA como cesionario de los derechos que 

ostentaba el banco demandante dentro de la acreencia que aquí se persigue. 
 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado MAURICIO ORTEGA 
ARAQUE, como apoderado del cesionario FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, en los términos y para los efectos del 

poder inicialmente conferido y las manifestaciones elevadas en el inciso 
segundo del acápite de peticiones de la cesión de crédito. 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $3.800.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00326 

 

1. Póngase en conocimiento de la parte demandante, el abono realizado 
por la parte demandada con fecha 14/06/2022 por valor de 

$1.700.000. M/cte. 
 

2. En conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C.G.P., 

de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se 
corre traslado a la parte ejecutada por el término de tres (03) días.   
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1044e884ebcffece6e787c6be8f88efc25dd85deb5917d6e5125f1b84384ee59

Documento generado en 31/08/2022 05:07:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00327 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado NESTOR ENRIQUE ROJAS SIERRA, en la medida que no 
cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 
Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 
ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 
por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 
recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 
una impresión del mensaje de datos.”  
  
En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 
la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 
numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 
originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 
el efecto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00338 
 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda, de no ser porque el 
Despacho advierte que se ha requerido varias veces a la Comisaria Segunda 

de Familia de esta municipalidad, desde el día 21 de octubre de 2021, sin 
que hasta la fecha haya dado cumplimiento a dicho requerimiento, respecto 
a la aclaración de las partes en el acta de audiencia de imposición de cuota 

alimentaria suscrita entre los señores VIVIAN ALEXANDRA BELTRÁN 
TARAZONA y ROBINSON MONSALVE LEMUS. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: Rechazar las presentes, por haberse contestado los 
requerimientos realizados por este despacho.  
 

SEGUNDO: Devuélvase las diligencias a la Comisaria Tercera de Familia 
de Mosquera – Cundinamarca-   Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00373 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado MATEO ZAPATA DELGADO, 

como apoderada de la sociedad demandante SEMPLI S.A.S., en los términos 
y para los efectos de la sustitución conferida. 
 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 

de notificación de la sociedad PARTES Y PIESAS GUTIERREZ S.A.S. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beac64b4a00cd13f19fb0ff13ef6dc197231656a7e15c1a83fc4b861e4ed46e1

Documento generado en 01/09/2022 12:14:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00483 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de embargos elevada por la parte 

demandante, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del 
numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso1, preste caución 

judicial por la suma de $4.000.000,00 
 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte demandante realizó 
la notificación personal de que trate el artículo 291 del Código General del 

Proceso, respecto a los demandados FREDDY ARMANDO SARMIENTO 
CARREÑO Y JHON FREDY PAEZ LOPEZ., en la CALLE 10 # 1 A – 18 
INTERIOR 10 CASA 12 MANZANA 13 D LA URBANIZACIÓN EL TRÉBOL 

DE MOSQUERA CUNDINAMARCA, la cual arrojó resultado positivo, por lo 
tanto, debe proceder con la notificación por aviso de que trata el canon 292 
de la misma norma. 

 
Tomando en cuenta que la notificación de los demandados FREDDY 

ARMANDO SARMIENTO CARREÑO Y JHON FREDY PAEZ LOPEZ, se 
efectuó en el inmueble materia de restitución, se abstiene el Despacho de 
atender la solicitud de entrega provisional elevada por la parte demandante.  

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE TO DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 

                                                 
1 En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad 
que el juez señale para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de dichas 
medidas. La parte demandada podrá impedir la práctica de medidas cautelares o solicitar la 
cancelación de las practicadas mediante la prestación de caución en la forma y en la cuantía que el 
juez le señale, para garantizar el cumplimiento de la sentencia. 



Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de Agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2021-00502 

 

1. De conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a corregir el auto anterior que libró el mandamiento 

de pago dictado el día 23 de noviembre de 2022, en cuanto a los 

intereses moratorios, el cual quedará así: 

 

“1.2. Por los intereses  moratorios  liquidados a  la  tasa  del 16.05%  

E.A, calculados sobre  el capital acelerado insoluto de  la  obligación,  

esto es sobre la suma de $28.013.872,25m/cte, desde la presentación 

de la demanda, hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago de lo 

debido, sin exceder el máximo legal permitido. 

 

“1.5-Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 16.05% E.A, 

calculados sobre cuotas en mora (vencidas y no canceladas), esto es 

sobre 2647,1307 UVR equivalentes a $729.070,27, desde la  

presentación  de  la  demanda, hasta la fecha en la cual se lleve a cabo 

el pago de lo debido, sin exceder el máximo legal permitido. 

 

“CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA, representado por la apoderada judicial ANGIE 

MELISSA GARNICA MERCADO, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder allegado. 

 

Lo demás queda incólume.  

 

Notifíquese la presente providencia, junto al auto que libró el 

mandamiento de pago, a la parte demandada. 

 

2. De otro lado, incorpórese al proceso y póngase en conocimiento de la 

parte demandante la respuesta otorgada por la Oficina de Registro, 



con medida de embargo debidamente inscrita. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-00540 

 

De la revisión dada al presente expediente, se tiene lo siguiente: 

 

1. La demandada YULIETH SMITEH RINCON CIFUENTES allegó escrito 

al correo electrónico del juzgado el día 25 de marzo de 2022, en el cual 

expresó conocer el presente proceso; posteriormente con fecha 29 de 

marzo de 2022, la demandada remitió correo indicando notificarse de 

la demanda y solicitó se remitiera copia de todo el proceso; igualmente 

se notificó personalmente el día 04/04/2022, por su parte, la 

secretaría del juzgado remitió traslado de la demanda el día 

06/04/2022, con lo cual comenzó a correr los términos para contestar 

demanda, términos que venció en silencio el día 03 de Mayo de 2022. 

 

2. Conforme lo anterior, SE TIENE POR NOTIFICADA A LA 

DEMANDADA YULIETH SMITEH RINCON CIFUENTE, quien 

durante el término de traslado, NO CONTESTÓ LA DEMANDA, NI 

PROPUSÓ EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA al Doctor FELIX OCTAVIO RODRIGUEZ 

DE LA ROSA en representación de la demandada YULIET SMITH 

RINCON CIFUENTE, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder allegado. 

 

4. Respecto al escrito allegado por el apoderado antes reconocido, con 

fecha 01/08/2022, el despacho no lo tiene en cuenta, por cuanto debe 

advertirse que la contestación de la demanda debe ceñirse con estricta 

observancia del artículo 96 del C.G.P., de otro lado la misma se torna 

extemporánea. 

 

5. Por secretaría líbrese oficio de embargo con destino a la Oficina de 

Registro, conforme se dispuso en el auto que libró mandamiento de 

pago y tramítese por la interesada de manera presencial. 

 



6. Una vez inscrita la medida de embargo, se seguirá adelante con la 

ejecución en los términos del art. 468 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00630 

 

1. NO SE TIENE EN CUENTA las diligencias de notificación a los demandados 

LUIS FERNANDO GUATEQUE CORAL y MARTHA ISABEL AGUDELO, por 

cuanto la dirección del juzgado relacionada en las citaciones se encuentra 

errada, siendo la correcta CARRERA 2 No. 4-75 piso 2 del Municipio 

de Mosquera. 

 

2. Por lo tanto, SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que 

nuevamente proceda al trámite de notificación a la parte demandada, 

conforme lo ordenan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

y/o Decreto 806 de 2020 el cual fue adoptado de manera permanente por la 

Ley 2213 de 2022, en ambos casos deberá allegarse las constancias de la 

Oficina Postal, con resultado EFECTIVO Y/O POSITIVO, en donde se 

evidencia que el iniciador recepcione acuse de recibo en el cual se indique: 

(confirmación de mensaje de datos/apertura de correo/lectura de 

mensaje). 

 
3. Para cumplir con lo anterior, se otorga un término de TREINTA (30) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 

tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00633 

 

Tomando en cuenta que la presente causa versa sobre pretensiones de 

mínima cuantía, lo que la ubica en los presupuestos del numeral 1 del 
artículo 17 del Código General de Proceso1, el Despacho rechaza de plano 

el Recurso de Apelación contra el auto de 23 de marzo de 2022, por 
tratarse de un proceso de única instancia.  
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE TO DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces 
civiles municipales conocen en única instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00650 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte demandante, a 
quien le asiste razón en señalar que la demandada fue notificado por aviso, 

conforme auto proferido el 16 de septiembre de 2020 por el Juzgado 28 de 
Familia de Bogotá, se procede a continuar con el trámite del proceso. 
 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia ordenada (AUDIENCIA INICIAL) en los 
arts. 372 y 373 del C.G.P., se señala para el día CINCO (05) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÒS A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 A.M.), la cual se llevará a cabo por la aplicación TEAMS. 
 

ADVERTIR a las partes que a fin de llevar a cabo la audiencia virtual de 
manera óptima los intervinientes deberán contar para ese día con los medios 

tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de funcionalidad 
(aplicación MICROSOFT TEAMS) y con disponibilidad de conexión a partir 
de las 9:OO am.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00701 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte demandante realizó 

la notificación personal de que trate el artículo 291 del Código General del 
Proceso, respecto al demandado EDILMER VILLALOBOS VILLAMIL, la 

cual arrojó resultado positivo, por lo tanto, debe proceder con la 
notificación por aviso de que trata el canon 292 de la misma norma. 
 

Lo anterior, bajo los apremios del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00715 

 

En atención al memorial precedente, al cual se adosó copia del auto emitido 

el 11 de febrero de 2022 por el Centro de Conciliación, arbitraje y amigable 
composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, por cuya virtud se abre a 

trámite la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante de la 
señora LUISA FERNANDA HUERTAS MUÑOZ, se dispone la suspensión 
del presente proceso (artículo 545 numeral 1º y 548 inciso final del 

Código General del Proceso). 
 
Con todo, por secretaría ofíciese al Centro de Conciliación, arbitraje y 

amigable composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, con el fin que informe 
el estado del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante de la 

señora LUISA FERNANDA HUERTAS MUÑOZ identificada con cédula de 
ciudadanía número 52.801.656 

 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00723 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte demandante realizó 

la notificación personal de que trate el artículo 291 del Código General del 
Proceso, respecto a los demandados JULIO ALBERTO LÓPEZ ROJAS y 

MARÍA DEL PILAR SANTOS LÓPEZ, la cual arrojó resultado positivo, por 
lo tanto, debe proceder con la notificación por aviso de que trata el canon 
292 de la misma norma. 

 
Lo anterior, bajo los apremios del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00735 

 

En atención al memorial precedente, al cual se adosó copia del auto emitido 

el 27 de septiembre de 2021 por el Centro de Conciliación, arbitraje y 
amigable composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, por cuya virtud se 

abre a trámite la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante 
del señor ALEXI GUIOVANNI MORENO SALAMANCA, se dispone la 
suspensión del presente proceso (artículo 545 numeral 1º y 548 inciso 

final del Código General del Proceso). 
 
Con todo, por secretaría ofíciese al Centro de Conciliación, arbitraje y 

amigable composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, con el fin que informe 
el estado del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante del 

señor ALEXI GUIOVANNI MORENO SALAMANCA identificada con cédula 
de ciudadanía número 79.855.743. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

01 de Septiembre de 2022. 

 

 

Proceso No. 2021-00812 

1. El despacho no tiene en cuenta la diligencia de notificación judicial 

enviada al demandado en la dirección física aportada, como quiera que 

esta deberá efectuarse conforme las reglas previstas en los artículo 291 

y 292 del C. G. del P., pues cuando la notificación se realiza de esta   

forma la parte actora tendrá que dar estricto cumplimiento a lo previsto 

en el estatuto procedimental. 

 

Ahora bien, en efecto prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 que: 

 

“[l]as notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección  electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin           necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio 

 

“[l]a notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación”, 

 

Entonces, claro es, que lo que el legislador quiso determinar es que 

las notificaciones que deban realizarse personalmente también 

pueden surtirse mediante mensajes de datos, advirtiendo los 

parámetros que se deben cumplir                  -- --para ello. 

 

Así las cosas, si las diligencias de notificación se realizan bajo las premisas 

de los  artículos 291 y 292 del C. G. del P., entonces de tal forma deberá 

procederse, pero  si la notificación se realiza a través de mensajes de 

datos corresponde aplicar lo normado en el citado Decreto, el cual fue 

acogido de manera permanente por la Ley 2213 de 2022. 

 



 

2. Para cumplir lo anterior, la parte demandante deberá nuevamente proceder a 

la notificación del demandado en un término no superior a treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de la presente diligencia, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

01 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-00814 

 

1. El despacho no tiene en cuenta la diligencia de notificación judicial 

enviada al demandado en la dirección física aportada, como quiera que 

esta deberá efectuarse conforme las reglas previstas en los artículos 

291 y 292 del C. G. del P., pues cuando la notificación se realiza de esta   

forma la parte actora tendrá que dar estricto cumplimiento a lo previsto 

en el estatuto procedimental. 

 

Ahora bien, en efecto prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 que: 

 

“[l]as notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección  electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin           necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio 

 

“[l]a notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación”, 

 

Entonces, claro es, que lo que el legislador quiso determinar es que 

las notificaciones que deban realizarse personalmente también 

pueden surtirse mediante mensajes de datos, advirtiendo los 

parámetros que se deben cumplir                  -- --para ello. 

 

Así las cosas, si las diligencias de notificación se realizan bajo las premisas 

de los  artículos 291 y 292 del C. G. del P., entonces de tal forma deberá 

procederse, pero  si la notificación se realiza a través de mensajes de 

datos corresponde aplicar lo normado en el citado Decreto, el cual fue 

acogido de manera permanente por la Ley 2213 de 2022. 

 



 

2. Para cumplir lo anterior, la parte demandante deberá nuevamente proceder a 

la notificación del demandado en un término no superior a treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de la presente diligencia, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

01 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-00818 

1. El despacho no tiene en cuenta la diligencia de notificación judicial 

enviada al demandado en la dirección física aportada, como quiera que 

esta deberá efectuarse conforme las reglas previstas en los artículos 

291 y 292 del C. G. del P., pues cuando la notificación se realiza de esta   

forma la parte actora tendrá que dar estricto cumplimiento a lo previsto 

en el estatuto procedimental. 

 

Ahora bien, en efecto prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 que: 

 

“[l]as notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección  electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin           necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio 

 

“[l]a notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación”, 

 

Entonces, claro es, que lo que el legislador quiso determinar es que las 

notificaciones que deban realizarse personalmente también pueden 

surtirse mediante mensajes de datos, advirtiendo los parámetros que se 

deben cumplir                  -- --para ello. 

 

Así las cosas, si las diligencias de notificación se realizan bajo las premisas 

de los  artículos 291 y 292 del C. G. del P., entonces de tal forma deberá 

procederse, pero  si la notificación se realiza a través de mensajes de datos 

corresponde aplicar lo normado en el citado Decreto, el cual fue acogido 

de manera permanente por la Ley 2213 de 2022. 

 

 



2. Para cumplir lo anterior, la parte demandante deberá nuevamente 

proceder a la notificación del demandado en un término no superior a 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación de la presente 

diligencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

01 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-00846 

 

 

1. De conformidad con los documentos allegados al correo electrónico del 

juzgado (24/03/2022), los cuales  se ajustan a lo previsto en el artículo 1959 

del Código Civil, subrogado por el artículo 33 de la Ley 57 de 18871, el 

despacho ADMITE LA CESIÓN DEL CRÉDITO que realiza BANCOLOMBIA 

en favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, como cesionaria, ahora litisconsorte del demandante. 

 

2. RECONOCER al Doctor CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS como apoderado 

general de la entidad cesionaria FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, en los términos de la escritura pública No.2278 de 

agosto 20 de 2021, para los fines allí conferidos. 

 

 

3. En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 21 de Abril de 2022, 

y que el apoderado de la parte demandante remitió las diligencias de 

notificación conforme lo consagra el Decreto 806 de 2020, conforme 

certificación postal, con fecha 21 de abril de 2022, el despacho dispone lo 

siguiente: 

 

 

 TENER POR NOTIFICADO al demandado ALBERTO ENRIQUE 

POSADA HERRERA, bajo las previsiones del Decreto 806 de 

2020. 

  

                                                 
1 La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la 
entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el 
cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 
documento 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1961


 Por Secretaría contrólese el término de traslado al precitado 

demandado. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2020-00856 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 

del Código General del Proceso que en su literal señala: 

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba 

señalados, el despacho procede a proferir auto de conformidad con la 

norma citada previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

BANCO W S.A., través de apoderada judicial, instauró demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA en contra de ZOILA 

MARIA PAVA SANCHEZ. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 del C.G.P., el despacho 

profirió mandamiento de pago el día 08 de Marzo de 2022. 

 

La demandada ZOILA MARIA PAVA SANCHEZ, se notificó 

personalmente conforme acta de notificación del día 23 de marzo de 

2022, a quien se le remitió el traslado y anexos, quien durante el 

término de traslado NO CONTESTO LA DEMANDA, SIN PROPUSO 

NINGUNA EXCEPCIÓN. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en 

el art. 440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN en contra de ZOILA 

MARIA PAVA SANCHEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago del día 08 de Marzo de 



2022. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y 

REMATE de los bienes embargados y secuestrados y de los que 

lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  

Tásense y liquídense.  Señálese la suma de $600.000.oo M/cte., por 

concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de 

Agosto de 2016 - Consejo Superior de la Judicatura). 

 
 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00862 
 

1. Aceptar la caución prestada, en consecuencia, se ordena la 
inscripción de la demanda en el folio de matricula número 50C-

1635899 de la Oficina de Registro.  Líbrese oficio y tramítese de 
manera presencial. 
 

2. Tiénese por contestada oportunamente la demanda, por parte del 
demandado DAVIVIENDA S.A. 
 

3. RECONOCER Y TENER al Doctor ANDRES FERNANDO CARRILLO 
RIVERA como apoderado judicial de la entidad DAVIVIENDA S.A., en 

los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 
 

4. De las excepciones propuestas por el apoderado de la parte 

demandada, se corre traslado a la parte demandante, por el término 
de CINCO (05) DÍAS. 

 
5. Por secretaría contrólese el anterior término. 

 

6. Una vez cumplido lo anterior, ingrese al despacho para señalar fecha 
para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del Código 
General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez
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Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00882 

 

En atención a los memoriales allegados por las partes, al cual se adosó copia 
de los dispuesto por el Notario 19 del Circulo de Bogotá, por cuya virtud se 

dio apertura al trámite de negociación de deudas de persona natural no 
comerciante de la señora SANDRA MILENA ROZO RIAÑO, el despacho: 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo 
para “Efectividad de la garantía real”; promovido por el BANCO DAVIVIENDA 

en contra SANDRA MILENA ROZO RIAÑO. (artículo 545 numeral 1º y 548 
inciso final del Código General del Proceso).   
 

SEGUNDO: INDICAR que la suspensión, lo será por el término que dure el 
proceso de negociación de deudas conforme con lo preceptuado en el 

artículo 544 del CGP, adelantado en la Notaria 19 del Circulo de Bogotá, o 

hasta tanto se verifique el cumplimiento del acuerdo de pago, suscrito 

dentro de ese trámite, o se genere alguna causal que implique la 
reanudación y continuidad de esta ejecución. En consecuencia, de lo 
anterior, queda suspendida toda actuación a partir del día siguiente a la 

notificación de este proveído.  
 
TERCERO: COMUNÍCAR lo dispuesto en este auto, a la Notaria 19 del 

Círculo de Bogotá, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

SE NOTIFICA EL PRESENTE AUTO EN 
ESTADO No. 042, HOY 02 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e3e4be64594b10a60362a6df94a2bab7654c9889836a3c9abc4e1bc95fc0622

Documento generado en 31/08/2022 05:07:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2021-00942 

 
En atención al correo electrónico allegado por el demandante, quien solicita la 
practica de inspección judicial al inmueble objeto del proceso, por encontrarse 
abandonado desde más de cinco (05) años, el despacho,  
 
RESUELVE: 
 
En conformidad con el numeral octavo del artículo 384 del C.G.P., se dispone CITAR  
a la parte demandante, para que concurra al despacho el día CUATRO (04) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A.M.), para llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL al 
inmueble objeto del proceso, y si es del caso proceder a la restitución provisional  del 
mismo, la cual se llevará a cabo de MANERA PRESENCIAL y con traslado personal del 
juzgado al inmueble objeto del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
SE NOTIFICA EL PRESENTE AUTO POR 

ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2021-00988 

 
1. Por secretaría líbrese oficio ordenado en el auto que libró mandamiento de 

pago, y tramítese por la parte interesada de manera presencial. 
 
 

2. SE REQUIERE a la parte demandante, para que continúe con el trámite de 
notificación a la parte demandada, en un término no superior a treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación de la presente diligencia, so pena 
de aplicar el desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01076 
 

En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 21 de Abril de 

2022, y el apoderado de la parte demandante allegó diligencias de 

notificación efectiva al demandado, con fecha mayo 6 de 2022, el despacho 

dispone lo siguiente: 

 

 TENER POR NOTIFICADO a la demandada EDNA PAOLA 

URIBE LOPEZ, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 

del C.G.P. 

 

 Por Secretaría contrólese el término de traslado a la 

precitada demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01268 
 

En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 21 de Abril de 

2022, y el apoderado de la parte demandante allegó diligencias de 

notificación efectiva al demandado, con fecha mayo 6 de 2022, el despacho 

dispone lo siguiente: 

 

 TENER POR NOTIFICADO a los demandados JOSE ALBERTO 

MARTINEZ CRUZ y JENNY CAROLINA SANDOVAL ROJAS, 

bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

 Por Secretaría contrólese el término de traslado a la 

precitada demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4f9d4454be30a5c9d0a7d3ce5a08ad7ba1fa388004ff510d4cfc0d83301715a

Documento generado en 31/08/2022 05:07:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01322 

 

1. Por secretaría líbrese oficio de embargo con destino a la Oficina de 
Registro, ordenado en la providencia que libró el mandamiento de 

pago y tramítese de manera presencial. 
  

2. En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 21 de Abril 

de 2022, y la apoderada de la parte demandante allegó diligencias de 

notificación efectiva al demandado, con fecha mayo 21 de 2022, el 
despacho dispone lo siguiente: 

 
 TENER POR NOTIFICADO al demandado WILLIAN 

FERNANDO PARADA PARDO, bajo las previsiones de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

 Por Secretaría contrólese el término de traslado a la 
precitada demandada. 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49dadd8fd5076263355a64beff6d4888beafac60c0abc1d806a8c78879b7c612

Documento generado en 31/08/2022 05:07:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01454 

 

1. Incorporase al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante 

las respuestas otorgadas por las entidades Famisanar y Notariado y 

Registro. 

 

2. SE REQUIERE a la parte demandante, para que continúe con el trámite de 

notificación a la demandada SANDRA LILIANA POVEDA CASAS, conforme 

se ordenó en el auto que admitió la demanda con fecha 15 de diciembre de 

2021, en un término no superior a treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación de la presente diligencia, so pena de aplicar el desistimiento 

tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

01 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-01492 

 

Como quiera que la Doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, mediante 

escrito que precede solicita se releva del cargo a la cual fue designada como 

abogada de amparo de pobreza, quien solicita se designe un nuevo 

profesional del derecho para el nombramiento realizado, haciendo saber que 

actualmente cuenta con más de cinco (5) designaciones, como abogada de 

oficio, y que por tal razón no le es posible aceptar la designación realizada 

en el presente asunto.  Como fundamento de su dicho, aportó prueba 

sumaria de notificaciones personales realizadas en los diferentes procesos, 

en la cuales se verifica que fue designada como Curadora Ad Litem. 

 

No obstante  lo anterior, no se accederá a la solicitud de relevo, en tanto los 

nombramientos dispuestos por este Despacho Judicial se hacen de 

conformidad con las reglas previstas legalmente sobre la material, a más de 

que los nombramientos se realizan de manera rotatoria y sucesiva entre los 

diferentes profesionales del derecho, bajo el presupuesto de igualdad; que 

en condiciones similares los apoderados han debido asumir las asignaciones 

por amparo de pobreza, con fundamento en el carácter de forzosa 

aceptación que reviste su nombramiento. 

 

Vale la pena recalcar que lo expuesto encuentra asidero en el deber de 

garantizar una efectiva representación a la señora ANGIE CATERINE 

CONTRERAS, en el presente caso. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de relevo de la designación realizada 

a la Doctora CAROLINA ABELLO OTALORA como abogada de oficio 



(amparo de pobreza) en el presente proceso, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaría comuníquese a la señora ANGIE CATERINE 

CONTRERAS los datos de la apoderada designada. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-01509 

 

No se tienen en cuenta las notificaciones efectuadas al correo electrónico de 

los demandados MIGUEL ANGEL PEDRAZA BELLO y RAFAEL ANTONIO 
PEDRAZA ORTEGA, en la medida que no cuentan con acuse de recibido, 

desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero 
del artículo 291 del Código General del Proceso, que dicta, “Cuando se 
conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 
podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo 
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 
caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión 
del mensaje de datos.”  
  
En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 
la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 
recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por las 
empresas de comunicación dispuesta para el efecto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-01519 

 
Como lo ordena el numeral primero del artículo 443 del Código General del 

Proceso1, de las excepciones planteadas por el demandado DANIEL ANDRES 
GUTIERREZ CLAVIJO, se corre traslado a la parte demandante por el 
término de diez (10) días. 

 
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 

                                                 
1 De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez 
(10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 
pretende hacer valer. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01322 

 

 
1. SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que 

proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del 
auto que admitió la sucesión, realizando los emplazamientos 
ordenados. 

 
2. Incorpórese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante, las respuestas otorgadas por la DIAN y Notariado y 

Registro. 
 

3. De conformidad a lo señalado por el artículo 480 del Código General 
del Proceso, y como quiera que el inmueble identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria No. 50C-1613111, se encuentran debidamente 
embargado, según anotación número 12, el Despacho DISPONE: 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria No. 50 C - 1613111, de propiedad de la 
causante CARLOS JULIO LOPEZ BARRERA. Para tal fin, se 

COMISIONA con amplias facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia 
y/o Inspector de Policía de MOSQUERA – CUNDINAMARCA, entre 
ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar 

secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios 
provisionales.  Líbrese Despacho Comisorio y tramítese por el 
interesado de manera presencial. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-01529 

 

Se tiene notificados a los demandados JAVIER LÓPEZ PÉREZ y JENNY 

ESMERALDA CASTAÑEDA, por los trámites previstos en los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, quienes dentro de su oportunidad 

legal guardaron silencio. 
 
Previo a continuar el trámite, la parte demandante dé cumplimiento a lo 

indicado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, 
acreditando el embargo del inmueble base de esta ejecución e identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria número 50 C - 1919219, esto es, 

aportando el respectivo Certificado de Registro de Instrumentos Públicos. 
 

Notifíquese 

  
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01534 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 

 
DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTIA 
DE MOBILIARIA promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra NATALIA CLARET JAIMES 
SANTODOMINGO, por pago parcial de la obligación.  
   

 ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 
éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 
 Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 
 

 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 Sin costas  
 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
1 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01536 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por el apoderado de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra CELY GOMEZ FRANCISCO Y 

CARDONA VILLA CAROLINA, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Ordénase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense a la demandante con la constancia de que la obligación 

continúa vigente.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 
8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

1 de septiembre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01537 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 

Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 
la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 
con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través 
de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de IVAN DARIO BUSTOS ROZO y MARIA CATALINA QUEVEDO. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 
allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 8 de febrero de 2022.  
 
El 19 de abril de 2022, los demandados IVAN DARIO BUSTOS ROZO y 

MARIA CATALINA QUEVEDO se notificaron personalmente del auto que 
libró orden de pago, y dentro de su oportunidad procesal guardaron silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 8 de febrero de 
2022. 
 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50 C – 1297338 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para 



que con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago de 8 de febrero de 2022. 
 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$1.500.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

1 de septiembre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00405 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 
sentido: 
 

1. Aporte poder conferido por MOVIAVAL S.A.S. para ejercer la presente 
demanda. 

 
El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 
 

En el mismo sentido allegue el apoderado, acta vigente del Registro 
Nacional de Abogados.   
 

2. Aporte el formulario de registro de ejecución donde se plasme la 
garantía mobiliaria del señor UVER DANIEL GONZALEZ SILVA. 
 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00460 

 

En atención al escrito que precede, aportado por las partes integrantes de la 

Litis, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. Conforme a lo preceptuado en el inciso 1 del artículo 301 del Código 

General del Proceso, se tiene por notificado por conducta concluyente 

al demandado INSTRUMENTACION Y MONTAJES ELECTRICOS S.A.S., 

a través de su representante legal. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares.  Líbrese oficio y 

tramítese por la parte interesada. 

 

3. En caso de existir dineros, ordenar la entrega de los mismos a favor de 

la sociedad demandante. 

 

4. De conformidad con el artículo 161 numeral 2 del Código General del 

Proceso1, en atención a la solicitud de las partes, se dispone la 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO, por el término de treinta (30) días.  Por 

secretaría contrólese el término.  

 

NOTIFÍQUESE 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado.  La presentación verbal o escrita de la 

solicitud  suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00463 
 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., contra JADER ANDRES 
GUZMAN SOLANO, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ NÚMERO 14397916. 

 

a. Por la suma de $31.654.598,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 25 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
b. Por la suma de $8.060.094,00 M/CTE por concepto de 

INTERESES CORRIENTES pactados en el pagaré. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a ELKIN ROMERO BERMUDEZ, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

01 de Septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00464 

 

Reunidas los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013, en 

concordancia con el Decreto 1835 de 2015, ADMITASE el presente 

trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL VEHICULO promovida por 

FINANZAUTO S.A. en contra JORGE ARMANDO MENDOZA TORRES, 

el despacho RESUELVE: 

1. ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA al apoderado de la 

entidad demandante, del vehículo portador de las siguientes 

características y que se encuentra bajo la tenencia de la demandada: 

 

CLASE VEHICULO 

MARCA CHEVROLET 

CRUZE 

COLOR AZUL MARRUECOS 

MODELO 2012 

PLACAS NBP-924 

SERVICIO PARTICULAR 

 

Dicha entrega deberá efectuarse en las dependencias del acreedor- 

garantizado, en los parqueaderos relacionados en la pretensión 1.2..                                   

 

Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARIA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE RESPECTIVA y a la POLICIA NACIONAL 

de esta ciudad, para que se haga efectiva la aprehensión y entrega 

ordenada, al acreedor garantizado y/o a su apoderada, del vehículo 

previamente descrito. Adjúntese copia de la demanda y demás anexos. 

Con la advertencia que no se podrá admitir oposición alguna, de acuerdo 

con lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley 676 de 2013. 

2. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de                                                                   la autoridad respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a 



este Despacho. 

3. RECONOCER y tener al Doctor FERNANDO TRIANA SOTO en 

representación de la sociedad TRIANA URIBE & MICHELSEN LTDA., 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

1 de septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00481 

 

De conformidad al artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. En atención a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, determine razonablemente y discriminando de forma fundada los 

montos reseñados en la pretensión tercera de la demanda, en cuanto a, el 

valor de los frutos naturales o civiles del inmueble mencionado, no solo los 

percibidos, sino también los que el dueño hubiere podido percibir con mediana 

inteligencia y cuidado de acuerdo a justa tasación efectuada por peritos, 

desde el mismo momento de iniciada la posesión, por tratarse el demandado 

de un poseedor de mala fe, hasta el momento de la entrega del inmueble, al 

igual que el reconocimiento del precio del costo de las reparaciones que 

hubiere sufrido el demandante por culpa del poseedor, estimación que debe 

hacer bajo la gravedad del juramento. 

 

Hecho lo anterior, aclare la cuantía de la demanda. 

 

2. Conforme a la naturaleza del proceso, aclare la pretensión quinta del 

libelo introductor, señalando, cuáles son los gravámenes que pretende que 

se levanten así como los registros que pretende que se ordenen, los cuales 

deben ser propios de la presente causa. 

 

3. Aporte el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 50 C – 1735129, con fecha de expedición no 

mayor a un mes, al momento de presentación de la demanda. 

 

4. Allegue Certificado de Avalúo catastral del año 2021, del Inmueble 

identificado con Matrícula inmobiliaria No. 50 C – 1735129 

 



5. Exprese bajo la gravedad de juramento, si conoce el canal digital que será 

usado para notificar al extremo demandado, de ser así, allegue las 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la 

Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00483 

 

Revisados la demanda incoada por el señor DIOME ANTONIO ORTIZ 

MARCANO por intermedio de apoderado, advierte el Despacho que se trata 

de hechos y pretensiones que versan sobre la relación laboral que el petente 

sostuviera con la SOCIEDAD BAT PLUS LTDA ahora BAT PLUS SAS Y/O 

EDWARD ANTONIO PINILLA GARCÍA  

 

Para el efecto, el artículo 2 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 

Seguridad Social, señala, 

 

“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 

seguridad social conoce de: 

 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o 

indirectamente en el contrato de trabajo. 

 

(…)” 

 

Así las cosas, resulta palmario que este Juzgado carece de competencia para 

atender el asunto laboral que interpone el señor DIOME ANTONIO ORTIZ 

MARCANO por intermedio de apoderado, y en tal medida, su conocimiento 

corresponde al Juez Laboral del Circuito de Funza, por ser la entidad 

especializada en esta Jurisdicción. 

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará 

remitir el expediente al juez competente, de conformidad con lo 

considerado en los párrafos precedentes. 

 



En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda incoada por el señor DIOME ANTONIO ORTIZ 

MARCANO por intermedio de apoderado, por falta de competencia 

funcional.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgado Laboral del Circuito de Funza. 

Déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00488 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Se requiere a la apoderada de la parte actora, para que dé cumplimiento 
al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, adoptado de manera permanente 

por la ley 2213 de 2022 que reza: “[e]n el poder se indicará expresamente 
la dirección de correo electrónico del apoderado” acreditando así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Apórtese el CERTIFICADO ESPECIAL expedido por el Registrador de 
Instrumentos Públicos del predio objeto del presente proceso, no 

superior a un (1) mes, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
primero del numeral quinto del artículo 375 del C. G. del P.  

 

3. Allegue plano topográfico del inmueble del cual pretende se declare la 
pertenencia, en el que se observe el área, cabida y linderos.  

 

4. Apórtese el avalúo catastral del bien inmueble objeto de la demanda, no 
superior a un (1) mes. (Art. 26 núm. 3) 

 

5. Hágase alusión a la dirección electrónica de los testigos que pretende la 

parte actora, sean citados para que rindan declaración sobre los hechos 

en que se fundamenta la demanda (numeral 6 Decreto 806 de 2020 

adoptado de manera permanente Ley 2213 de 2022]. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00489 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Menor Cuantía 

a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra VIRGILIO DE JESUS 

CHACON CASTAÑO, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ NÚMERO 20744002929-20756118608-

4938130022643450: 

 

Por la suma de $102.931.610,68 M/CTE, por concepto de 

CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 8 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a URIEL ANDRIO MORALES 

LOZANO para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

(2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
1 de septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00491 

 

De conformidad al artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 
sentido: 

 
1. Aporte completo el poder conferido por la cooperativa demandante. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
245 del Código General del Proceso, indique el lugar donde se 
encuentra el título original base de la presente ejecución, además, 

manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho 
en el momento que se le requiera. 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
01 de Septiembre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2022-00492 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
1 de septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00493 

 

De conformidad al artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 
sentido: 

 
1. Acorde a la naturaleza de la acción que pretende iniciar, RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO, aclare las pretensiones de la demanda, dado 

que las conforma en declarativas y ejecutivas, situación que no puede ser 
resuelta en el mismo proceso, por tratarse de trámites diferentes, tanto en 

su carácter sustancial, como procesal.  
  
2. Exprese bajo la gravedad de juramento, como obtuvo la información del 

canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 
allegando las evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo 
octavo de la Ley 2213 de 20221. 

 
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 
 

 
 

                                                 
1 El interesado afirmará bajo la gíavedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00496 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 
 

1. Para que adecúe las pretensiones de la demanda, conforme lo 
consagra el artículo 421 del C.G.P., téngase en cuenta que el proceso 
Monitorio, lo que se realiza con respecto al deudor es un 

requerimiento de pago. 
 
 

2. En la pretensión segunda deberá establecerse a cuando ascienden los 

intereses cobrados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 
del artículo 420 del C.G.P., “la pretensión de pago expresada con 
precisión y claridad”.  
 

3. Para que aclare, realizando la manifestación clara y precisa de que el 

pago de la suma adeudada no depende del cumplimiento de una 
contraprestación a cargo del acreedor. (num.5 art, 421 del C.G.P.) 
 

 

Se advertirá a la parte actora que para la corrección de la demanda 

deberá integrarla en un nuevo escrito, acatando los señalamientos 
que preceden. 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
1 de septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00497 

 
Teniendo en cuenta se encuentran los requisitos establecidos en el numeral 
segundo del artículo 111 de la ley 1098 de 20061, el Juzgado  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
que promueve GLADIS RIAÑO DUARTE en calidad de madre de la menor 

ESTEFANÍA DUARTE RIAÑO contra JULIO DUARTE ZAMBRANO. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al demandado como lo 

establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a cargo de la parte 

demandante. De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido 
en el inciso 5º del artículo 391 ibidem.  

 
TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 
SUMARIO.  

 
CUARTO: CÍTESE al agente del ministerio público, para que se pronuncie 

sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de tres (03) días, 
con el fin de que pida pruebas que considere convenientes.  
 

QUINTO. Se ratifica la cuota provisional fijada por la Comisaria Segunda de 
Familia de Mosquera – Cundinamarca.  

 
SEXTO: OFICIAR a las siguientes entidades:  
 

a. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, con el fin de que 
certifique a que régimen de salud se encuentra afiliado el 

demandando, en caso de que sea contributivo se ordena oficiar al EPS 
correspondiente con el fin de que certifiquen el salario base de 

cotización (IBS),  
 

b. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES “DIAN” con 

el fin de que certifiquen si el aquí demandado ha declarado renta en 
los últimos cinco (05) periodos fiscales, en caso afirmativo proceda a 
enviar copias de las mismas.  

 
c. SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS a fin de que indique si en cabeza del demandado recae el 
derecho real y de domino de algún bien inmueble, de ser afirmativa 
su respuesta indique el folio de matrícula correspondiente. Secretaría 

                                                 
1 Cuando habiendo sido debidamente citado a la audiencia el obligado no haya concurrido, o 
habiendo concurrido no se haya logrado la conciliación, fijará cuota provisional de alimentos, 
pero sólo se remitirá el informe al juez si alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 



proceda de conformidad, elaborando y tramitando los oficios 

respectivos.  
 
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTEIMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00498 

 

Proveniente de la Comisaría Segunda de Familia de Mosquera, se remitieron 
las presentes diligencias en virtud del artículo 111 de la Ley 1098 de 2006, en 

atención a la imposibilidad de no lograr un acuerdo entre las partes en 
relación con la custodia y cuidado personal a favor de su menor hijo. 

 
No obstante, se aclara a la Comisaria de Familia que la norma en mención, 
solamente consagra las reglas para la fijación de cuota alimentaria y nada 

señala respecto a la regulación de la custodia y cuidado personal de los 
menores, por lo tanto, no es posible proceder a su regulación por parte de este 

juzgado. 
 
Conforme a lo anterior, deberá informar a la progenitora que deberá promover 

la demanda respectiva ante el juez de Familia competente, o acudir 
nuevamente a la Comisaria, para que regule respecto de este punto. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DEVOLVER las presentes diligencias a la Comisaria Segunda de 
Familia, por lo anteriormente expuesto. 

 
SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
1 de septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00499 

 
Teniendo en cuenta se encuentran los requisitos establecidos en el numeral 
segundo del artículo 111 de la ley 1098 de 20061, el Juzgado  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
que promueve JULIETH PAOLA GUEVARA MONTENEGRO en calidad de 

madre de los menores JUSTIN SMITH HILARION GUEVARA Y ASHLIE 
NICOLE HILARION GUEVARA ALENTINA ARIZA UMAÑA contra HECTOR 
HERNANDO HILARION HILARION. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al demandado como lo 

establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a cargo de la parte 
demandante. De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido 
en el inciso 5º del artículo 391 ibidem.  
 

TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 
SUMARIO.  

 
CUARTO: CÍTESE al agente del ministerio público, para que se pronuncie 
sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de tres (03) días, 

con el fin de que pida pruebas que considere convenientes.  
 

QUINTO. Se ratifica la cuota provisional fijada por la Comisaria Segunda de 
Familia de Mosquera – Cundinamarca.  
 

SEXTO: OFICIAR a las siguientes entidades:  
 

a. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, con el fin de que 
certifique a que régimen de salud se encuentra afiliado el 

demandando, en caso de que sea contributivo se ordena oficiar al EPS 
correspondiente con el fin de que certifiquen el salario base de 
cotización (IBS),  

 
b. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES “DIAN” con 

el fin de que certifiquen si el aquí demandado ha declarado renta en 

los últimos cinco (05) periodos fiscales, en caso afirmativo proceda a 
enviar copias de las mismas.  

 
c. SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS a fin de que indique si en cabeza del demandado recae el 

derecho real y de domino de algún bien inmueble, de ser afirmativa 

                                                 
1 Cuando habiendo sido debidamente citado a la audiencia el obligado no haya concurrido, o 
habiendo concurrido no se haya logrado la conciliación, fijará cuota provisional de alimentos, 
pero sólo se remitirá el informe al juez si alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 



su respuesta indique el folio de matrícula correspondiente. Secretaría 

proceda de conformidad, elaborando y tramitando los oficios 
respectivos.  

 

Notifíquese, 
  

 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTEIMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00500 

 

Reunidas las exigencias del artículo 384 del C.G.P., el juzgado 

ADMITE la demanda RESTITUCION DE TENENCIA promovida por 

ALBERTO QUEVEDO RODRIGUEZ contra JORGE ALVAREZ.  

 
 A LA PRESENTE DEMANDA IMPRIMASE EL TRÁMITE DE 

VERBAL SUMARIO 

 

 En conformidad con lo previsto en el numeral noveno del artículo 
384 del C.G.P., désele el trámite de un proceso UNICA 

INSTANCIA, teniendo en cuenta que se invoca como causal de la 
terminación del contrato de arrendamiento, el incumplimiento en 
el pago del canon de arrendamiento. 

  

 Para ser escuchada la parte demandada dentro del proceso, 

deberá acreditar el pago de los cánones de arrendamiento hasta la 
fecha, conforme lo estipulado en el contrato de arrendamiento y al 
tenor de lo previsto en el artículo 384 del C.G.P.  

 
 De la demanda, córrase traslado al demandado por el término de 

veinte (20) días. 
 

 Notifíquese este auto al demandado en la forma prevista en los 
artículos 291 a 293 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, tramítese 

por la parte demandante las diligencias de notificación. 

 

 El señor ALBERTO QUEVEDO RODRIGUEZ actúa en causa 

propia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

1 de septiembre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00501 

 

De conformidad al artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido: 

 

1. Aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados 

en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 

2. Conforme a lo indicado en el artículo 420 del Código General del 

Proceso, manifieste bajo la gravedad del juramento que no existen 

otros soportes documentales que sustente la acreencia que acá se 

reclama. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

245 del Código General del Proceso, indique el lugar donde se 

encuentran los documentos base de la presente demanda, y 

manifieste la capacidad que le asiste para presentarlos al Despacho 

en el momento que se le requiera. 

 

4. Exprese bajo la gravedad de juramento, como obtuvo la información 

del canal digital que será usado para notificar al extremo 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



demandado, allegando las evidencias correspondientes - inciso 

segundo del artículo octavo de la Ley 2213 de 20222. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 

HOY 2 DE SEPTEIMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
2 El interesado afirmará bajo la gíavedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00502 

 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 

1. El abogado JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

1 de septiembre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00503 

 
De conformidad al artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 
sentido: 

 
1. Aporte en formato PDF el documento base de la presente acción, 

contentivo de conciliación celebrada el 15 de octubre del año 2020 

ante la Comisaría de Familia de Chiquinquirá - Boyacá. 
 

2. Aporte los Registros Civiles de Nacimiento de las menores BRISSA 
LÓPEZ VEGA Y MARIANA LÓPEZ VEGA. 
 

3. Indique los canales de comunicación y lugar de notificación de las 
partes que integran la Litis, con el cumplimento pleno de lo 

expuesto en artículo octavo de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTEIMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00504 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 
exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de pago a favor de la menor de edad 
ZAIRETH VALENTINA MORALES GARCIA representados legalmente por su 

progenitora NICOLLE XIOMARA GARCIA ROJAS y en contra de CARLOS 
ALBERTO MORALES HURTADO, por las siguientes sumas de dinero, así: 
 

1. Por la suma de $6.208.614,oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de alimentos desde los años 2020 a 2021, conforme 
se discrimina en la demanda. 

 

2. Por la suma de $30.391,oo M/cte., por concepto de 

intereses moratorios del no pago de la cuota periódica  de 
pensión alimentaria, conforme se discrimina en la 

demanda. 
 

3. Por la suma de $808.561,oo M/cte., por concepto de 

suministro de vestuario, conforme se discrimina en la 
demanda. 

 

 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) 

días para proponer  excepciones.  
 

 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del Còdigo General del Proceso, o en el Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Por la parte interesada tramítese 

 

 OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 
tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 
solicitud alimentaria.  

 

 DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) 

que devengue el demandado CARLOS ALBERTO MORALES 

HURTADO, como empleado de PROYECTOS KATAR S.A.S. /o 
cualquier clase de acreencia que lleguen a tener la misma. Por 

secretaría líbrese oficio respectivo a la entidad mencionada, 
indicándose el nombre completo de las partes con sus respectivos 

números de identificación, la clase del proceso y el número de 



cuenta de depósitos Judiciales correspondiente a este 
despacho. Retírese y tramítese por el interesado. 

 
 ISABELLA MARIA ARQUEZ BERBESI actúa en calidad de 

estudiante adscrita de derecho de la Universidad Católica de 
Colombia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00506 

 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 

1. La abogada MARIA DEL PILAR TORRES GARCIA aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. Para que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto 
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 adoptado por la Ley 2213 de 
2022, allegando la constancia de remisión de la presente demanda y 

anexos al demandado por medio electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
1 de septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00507 

 
De conformidad al artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 
sentido: 
 

1. Aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

245 del Código General del Proceso, indique el lugar donde se 

encuentran los documentos base de la presente demanda, y 
manifieste la capacidad que le asiste para presentarlos al Despacho 

en el momento que se le requiera. 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 042, 
HOY 2 DE SEPTEIMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00508 

 

Reunidas las exigencias del artículo 384 del C.G.P., el juzgado 

ADMITE la demanda RESTITUCION DE TENENCIA promovida por 

OLGA LUCIA RODRIGUEZ GOMEZ contra NUBIA ESPERANZA 

LESMES CORREA.  

 
 A LA PRESENTE DEMANDA IMPRIMASE EL TRÁMITE DE 

VERBAL SUMARIO 

 
 En conformidad con lo previsto en el numeral noveno del artículo 

384 del C.G.P., désele el trámite de un proceso UNICA 

INSTANCIA, teniendo en cuenta que se invoca como causal de la 
terminación del contrato de arrendamiento, el incumplimiento en 
el pago del canon de arrendamiento. 

  

 Para ser escuchada la parte demandada dentro del proceso, 
deberá acreditar el pago de los cánones de arrendamiento hasta la 
fecha, conforme lo estipulado en el contrato de arrendamiento y al 
tenor de lo previsto en el artículo 384 del C.G.P.  

 

 De la demanda, córrase traslado al demandado por el término de 
veinte (20) días. 

 
 Notifíquese este auto al demandado en la forma prevista en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, tramítese 

por la parte demandante las diligencias de notificación. 

 

 La señora OLGA LUCIA RODRIGUEZ GOMEZ actúa en causa 
propia. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 042, 
HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 

8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
01 de Septiembre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2022-01040 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

 

Se resuelve la consulta a la decisión sancionatoria proferida por la 
Comisaría Tercera de Familia de esta municipalidad, mediante la cual 
se declaró probado el incumplimiento por parte del señor MANUEL 

ANDRES GUZMAN LOPEZ a la medida de protección contenida en el 
proceso de Violencia Intrafamiliar.  

ANTECEDENTES. 

 

LA MEDIDA DE PROTECCIÓN. 
 

En audiencia llevada a cabo el día 10 de Agosto de 2022, en la cual se 

expidió la Resolución No. 127 Medida de Protección 030-2022, La 
Comisaria Tercera de Familia, resolvió lo siguiente:  

 
“ARTICULO PRIMERO: ORDENAR al señor MANUEL ANDRES GUZMAN LOPEZ cesar 
inmediatamente todo acto de maltrato físico, verbal, psicológico, amenaza, 
intimidación, manipulación, ofensa o cualquier otra forma de agresión contra la señora 
YISSEDT DAYANA TOBON RODRIGUEZ y/o su hijo menor de edad, incluyendo 
además, de manera enunciativa, más no taxativa, agresiones por medio telefónico, 
redes sociales, o a través de terceros, SOPENA DE HACERSE ACREEDOR A LAS 
SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 164 DE 1996, MODIFICADA 
POR LA LEY 575 DE 2000. 
 
“(…) 
 
“ARTICULO TERCERO: SE ORDENA Y/O PROHIBE al accionado MANUEL ANDRES 
GUZMAN LOPEZ, penetrar, vigilar, asediar, perseguir, fastidiar, molestar en cualquier 
lugar público o privado donde se encuentre la señora YISSEDT DAYANA TOBON 
RODRIGUEZ, incluyendo su lugar de residencia…” 
 

 
EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

 

La accionante mediante escrito de queja allegado por la YISSEDT DAYANA 
TOBON RODRIGUEZ, con fecha 28 de Abril de 2022, manifestó lo siguiente: 
“La presente es para informar que el señor Manuel Andrés Guzmán López no 
cumplió las medidas provisionales por la Comisaria 3ra, siendo las 12 del día 
28/04/22 me encontraba con mi pareja compartiendo en una frutería cuando 
llega él a insultarme y agredirme física y verbalmente empujándome y 
empujando a mi pareja, me arrincona contra una pared del parqueadero donde 
yo tenía mi cicla y me forcejeo mi celular para llevárselo y gritando palabras 
grotescas, cuando veo que él me a dar un cabezazo yo reacciono en defensa 
propia y le doy 2 patadas, el se fue y se escondió en ecoplaza cuando lo vimos 



y se nos fue encima, yo por no dejar agredir a mi pareja me fui y lo quite de la 
camisa en el forcejeo me corte una mano y al agarrarlo me lastime un pie y me 
lo tronche, en ese momento nos amenaza de muerte a los dos, en el jardín de la 
niña ya están los archivos de aquí y a todo momento es en la portería del jardín 
tratándome con palabras soez…” 

Conforme auto de fecha 28 de Abril de 2022, la Comisaría de Familia, 

dispuso la intervención del equipo psicosocial con el fin de realizar el 

estudio del contexto familiar, social, psicológico y comunitario para 

identifica elementos protectores como riesgo para el núcleo familiar, 

señalando fecha para audiencia el día 16 de Agosto de 2022, el cual fue 

debidamente notificado a las partes. 

Llegado el día y la hora en audiencia, comparecieron las partes, 

considerándose que luego de haberse practicado las pruebas 

pertinentes y evidenciado que el hecho denunciado y el cardumen 

probatorio arrimado a la actuación, resultan probado el 

incumplimiento por parte del señor MANUEL ANDRES GUZMAN 

LOPEZ a la medida de protección impuesta. 

En dicha audiencia, la entidad administrativa resolvió: 

“(…) 

“ARTICULO TERCERO: DECLARAR PROBADO EL INCUMPLIMIENTO POR 

PARTE del señor MANUEL ANDRES GUZMAN LOPEZ … de las Medidas de 

Protección provisionales contenidas en la providencia de fecha 11 de abril de 

2022 ordenadas en favor de YISSEDT DAYANA TOBON RODRIGUEZ… 

 “ARTICULO CUARTO; Sancionar al infractor señor MANUEL ANDRES GUZMAN 

LOPEZ …con multa de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) 

correspondientes a dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes al 

momento de los hechos; suma que deberá cancelar dentro del término legal de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión …”. 

La anterior decisión fue COMUNICADA Y NOTIFICADA a las partes en 

estrados. 

CONSIDERACIONES. 
 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de 

competencia funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como 

finalidad que el superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con 

ocasión del trámite surtido en un incidente de desacato a una medida de 

protección proferida por una comisaria de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió 

con la debida tramitación -    de instancia, ante la Comisaria Segunda de 

Familia de esta municipalidad, para concluir si la decisión es acertada, 

por haberse respetado el debido proceso (Artículo 17 de la Ley  294/96, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000 en concordancia con los 

artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

Se tiene que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está 



amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en 

concordancia con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de 

los miembros más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, 

etc.), erradicar la violencia de la familia; objetivo en el cual está 

comprendido el interés general, por ser la familia la institución básica y el 

núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico a la consolidación 

de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito 

prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar, por muy  mínima que sea, a 

través de medidas educativas, protectoras y sancionatorias, posibilitando 

a las personas que recurran a medios civilizados para la solución de sus 

conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 

evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 
La violencia intrafamiliar suele estar relacionada con diversas causas y su 
competencia para definir sus elementos estructurales, las condiciones 
para su imposición y la cuantía es del Estado, el sentido de su aplicación 
se da con el fin de forzar ante la intimidación de su aplicación, al infractor 
a fin de que no vuelva a desobedecer las determinaciones legales y como 
su carácter es pecuniario, se convierte en un verdadero crédito a favor del 
Estado. Sin embargo, la jurisprudencia ha aclarado insistentemente que "el 
origen de la multa es el comportamiento delictual del individuo, no su 
capacidad transaccional, y su finalidad no es el enriquecimiento del erario, 
sino la represión de la conducta socialmente reprochable”. Tampoco tiene 
el alcance de una carga pecuniaria de naturaleza resarcitoria que persiga 
reparar el daño provocado por el delito. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, el incumplimiento 
de las medidas de protección dará lugar a las siguientes sanciones: 

 
“Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual 
debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
imposición. La conversión en arresto se adoptará de plano 
mediante auto que solo tendrá recursos de reposición, a 
razón de tres (3) días por    ------------cada salario mínimo; 

 
Si el incumplimiento a la medida de protección se repitiere en 
el plazo de dos             años, la sanción será de arresto entre treinta 
(30) y cuarenta y cinco (45) días”. 

 

La imposición de las referidas sanciones debe estar precedida del trámite 

a que alude el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 
11 de la ley 575 de 2000, en el cual deben respetarse las garantías del 

debido proceso y el derecho de defensa, en particular, la notificación del 
accionado,  con  la respectiva posibilidad de controvertir la solicitud de 
medida de protección, la petición y la práctica de pruebas, y la garantía de 

que la decisión adoptada se funde en las normas aplicables y las pruebas 
recaudadas. 

 

En el presente asunto, estudia el Juzgado la consulta a la decisión 
sancionatoria                 proferida por la Comisaria Tercera de Familia de esta 



Municipalidad el día 16 de Agosto de la presente anualidad, decisión 
que se confirmará, como quiera que, fueron acreditados los hechos de 

incumplimiento a la medida de protección, de un lado, con las pruebas 
aportadas dentro de la actuación administrativa y que fueron 
relacionadas en la decisión que se revisa, como son las siguientes: 

 
-La queja interpuesta a la Comisaria por parte de la señora YISEEDT 

DAYANA TOBON RODRIGUEZ, respecto al incumplimiento de la 
medida de protección. 
  

-La historia clínica de la señora YISEEDT DAYANA TOBON 
RODRIGUEZ de fecha 28/04/2022, en la que se describe en 
NATURALEZA DE LA LESIÓN: Identificación, descripción y ubicación 

de lesiones como: “(…) MSD EN REGIO DE PRIMER DEDO DE MANO SE 
EVIEDIC ABRSION LINEAL DE 1 CM MID EN GIONDE TOBILLO CON 
EDEMA Y DOLOR APRA LOS MOVIMIENTO”, ELEMENTO VULNERANTE 
O TIPO DE ARMA: Mecánicos: CORTOCONTUNDENTE otorgado por el 
médico tratante incapacidad médico legal por el término de cinco (05) 
días definitiva” 
 

-La versión de los declarantes, YISEEDT DAYANA TOBON RODRIGUEZ 
y MANUEL ANDRES GUZMAN LOPEZ en la respectiva audiencia. 
 

Las anteriores pruebas arrojan datos sobre los hechos, situaciones y 
comportamientos que han amenazado y vulnerado los derechos de las 

partes involucradas, así como factores de riesgo y protectores que 
permiten sugerir las acciones de cada una de las partes, de tal manera 
que se encuentra configurada la violencia física, psicológica y verbal, 

por cuanto se evidencia la agresión física a la incidentante por parte 
del señor MANUEL ANDRES quien además ejerció agresiones verbales 
mediante el uso de palabras soez como “zorra, se revuelca”, exponer 

públicamente la condición de salud de la incidentante expresando que 
es portadora de VIH, amenazándola de muerte, además de empujarla 

hacia la pared, pretender quitarle el celular y forcejear además de otras 
agresiones físicas. 
 
En efecto, se tiene entonces que la resolución de incumplimiento a la 
medida de protección, fue debidamente notificada al infractor por parte 

de la entidad administrativa, evidenciándose el incumpliendo a los 
acuerdos, para lo cual se tuvo en cuenta la valoración sociofamiliar, 
psicológica, verificación de garantías, que permiten sugerir las acciones 

de cada una de las partes, de tal manera que se configura la violencia. 
 
Sin más consideraciones el Juzgado Civil Municipal de Mosquera 

Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida el día Dieciséis (16) de 
Agosto de Dos M     il Veintidós (2022), en Resolución No. 129-2022 Incidente 

de Desacato proferido por la Comisaría Tercera de Familia de esta 
municipalidad. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes, a la Defensora de 
Familia adscritos a este Despacho, por el medio más expedito. 



 
TERCERO: Por secretaría y previas las constancias del caso, 

DEVUELVANSE las presentes diligencias al Despacho de origen. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                      Jueza 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 
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1 de septiembre de 2022. 
 

GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA  

 
Medida de Protección 017-2022 

Resolución 84 de 25 de agosto de 2022. 

 
Incidentante: ANGEE LIZETH BALLÉN MOGOLLÓN 

Incidentado: KENETH JOAN COBOS ROJAS 

 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-01045 

 

I. ASUNTO. 

 
Se resuelve la consulta a la decisión sancionatoria proferida por la 
Comisaría Segunda de Familia de Mosquera – Cundinamarca, mediante 

la cual se declaró probado el incumplimiento por parte del señor KENETH 
JOAN COBOS ROJAS a la medida de protección contenida en el proceso de 

Violencia Intrafamiliar.  

II. ANTECEDENTES. 

 

A. LA MEDIDA DE PROTECCIÓN. 

 
La Comisaria Segunda de Familia de Mosquera – Cundinamarca, en 

audiencia llevada a cabo el 19 de abril de 2022, emitió la Resolución No. 
031 de 2022 dentro de la Medida de Protección 017-2022, resolviendo lo 
siguiente:  

 
“ARTICULO PRIMERO: Se ordena al señor KENETH JOAN COBOS 
ROJAS para que cese inmediatamente y se abstenga de realizar la 
conducta objeto de la queja o cualquier acto de violencia física, verbal, 
psíquica, amenazas, agravio o humillaciones, agresión, ultraje, 
insultos, hostigamiento, molestias, ofensas hacia la señora ANGEE 
LIZETH BALLEN MOGOLLON, por sí mismo (a) o por interpuestas 
personas, como de la misma manera se 
les prohíbe que de cualquiera de las formas posibles incluidos teléfonos 
y redes sociales y por cualquier medio vuelvan a agredirse o hacer que 
con su comportamiento pueda de alguna manera resultar afectados. So 
pena de hacerse acreedor (a) a las sanciones previstas en el artículo 7 
de la Ley 164 de 1996, modificada por la Ley 575 del 2000.”  
 
(…) 
 
ARTICULO CUARTO: Se ordena a los señores KENETH JOAN COBOS 
ROJAS y ANGEE LIZETH BALLEN MOGOLLÓN, la obligación de realizar 
un tratamiento reeducativo y terapéutico a través de la EPS y/o en una 
institución pública o privada que ofrezca tales servicios de asesoría, 
orientación y empoderamiento. (Numeral artículo 3 Decreto 4799 del 
2011). 
 
ARTÍCULO QUINTO: Se ordena a los señores KENETH JOAN COBOS 
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ROJAS y ANGEE LIZETH BALLEN MOGOLLON, que deben presentarse 
en esta comisaria, a las citas de seguimiento psicosocial, a fin de 
verificar el cumplimiento de las medidas impuestas en esta a audiencia, 
por el termino pertinente, a través de visitas domiciliarias si lo 
considera necesario el equipo psicosocial, brindando apoyo y 
orientación psicosocial, en pautas de crianza y educación, resolución de 
conflictos, comunicación asertiva, derechos, deberes y obligaciones, y 
demás que se considere necesarias al grupo familiar, a fin de fortalecer 
los lazos familiares.” 

 

B. EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 
 

Mediante escrito radicado el día 12 de julio de 2022, la señora ANGEE LIZETH 

BALLÉN MOGOLLÓN acude la Comisaría Segunda de Familia de Mosquera 

– Cundinamarca, señalando el incumplimiento por parte del señor KENETH 
JOAN COBOS ROJAS, a la Medida de Protección 017-2022, para lo que 
narró (se cita): “se había dejado pactado medida de protección para mi, 
y obviamente que no se volviera a presentar ningún tipo de violencia, esto 
se presentó aproximadamente a mediados de abril de 2022, pero no se 
ha cumplido, ya que mi esposo no quiso seguir con los controles de 
psicología ya que decía que no veía que le sirvieran, después de eso en 
algunas ocasiones, no me acuerdo exactamente la fecha (a finales de 
mayo o junio), él se enfurece nuevamente y o se estresa, y en alguna de 
esas veces grita, me ha insultado, me ha empujado, me forcejea, me 
aprieta la cara, me sacude, y dice en repetidas veces que estoy loca, que 
soy boba estúpida. Rompió un día una mesa donde yo trabajaba con el 
computador, rompió una silla porque la mando contra el piso, mi hijo y yo 
le tenemos miedo, él puede reaccionar mal, en cualquier lugar y no le 
interesa quien está, yo solo le pedía respeto, que pudiéramos estar 
tranquilos en nuestro hogar. Un día que discutimos porque el llego 
estresado del trabajo, me decía que habla hecho todo el día, se empezó a 
molestar y yo sabía para donde iba lo que me decía, así que le dije que no 
iba a permitir que siguiera con lo mismo de siempre, que ya no quería 
tenerles miedo a sus gritos, y a su forma de intimidarme, y cogí mi celular 
e iba a llamar a la línea de ayuda, él se enfureció peor, me quito el celular 

a las malas, me lo boto contra el piso, el celular quedo en pedazos, 
totalmente inservible me dejo sin celular, y después dijo que no iba a dejar 
que llamara porque tenía un proceso judicial, me decía que exagerada por 
hacer eso, su actitud no es de llegar a acuerdos o promete cosas y no las 
cumple, pero no se le nota que quiera hacer cambios yo tenía esperanzas 
que las cosas iban a cambiar solo le exigía amor y respeto, pero no se 
pudo. En este momento tomo la decisión de irme de la casa y solicito 
nuevamente me puedan colaborar con una orden de alejamiento para no 
sentir miedo o angustia de que va a pasar algo malo con él en cualquier 
lugar. Ya cuento con un lugar donde vivir y quisiera que me ayudaran con 
el acompañamiento para sacar mis cosas en caso de que él no 
colaborará.” 

C. ACTUACION PROCESAL  

Por auto de 12 de julio de 2022, en atención a la solicitud de la quejosa, la 

Comisaría Segunda de Familia de Mosquera – Cundinamarca dio apertura 
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al trámite incidental, fijando el día 25 de agosto de 2022 a las 9:00 am para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 11 de la ley 575 de 2000.  
 

Llegado el día y la hora señalados, comparecieron las partes, 
considerando la autoridad administrativa, que luego de haberse 

practicado las pruebas pertinentes y evidenciando el hecho denunciado, 
resultó probado el incumplimiento por parte del señor KENETH JOAN 
COBOS ROJAS a la Medida de Protección 017-2022. 

Por lo anterior, en Resolución 084 de 25 de agosto de 2022, la entidad 
administrativa resolvió: 

“ARTICULO PRIMERO DECLARAR PROBADO EL INCUMPLIMIENTO POR 
PARTE DEL Señor KENETH JOAN COBOS ROJAS, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No,1:073.528.456 de Funza, de la Medida de 
Protección contenida en la Resolución No. 031-2022, que decidió 
solicitud de protección de medida de protección por Violencia 
Intrafamiliar No. 017-2022 en favor de la señora ANGEE LIZETH 
BALLEN MOGOLLON y en contra del señor KENETH JOAN COBOS 
ROJAS, en la que se ordenaron unas medidas que incumplió el hoy 
incidentado, conforme a los considerándoos y pruebas de esta 
providencia, 

ARTICULO SEGUNDO: Sancionar al infractor señor KENETH JOAN 
COBOS ROJAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.073.528.456 de Funza, con multa de DOS MILLONES DE PESOS 
($2.000.000,0o), correspondientes a dos (2) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes al momento de los hechos; de conformidad con el literal 
A del artículo 7 de la ley 575 año 2000; suma que deberá cancelar 
dentro del término legal de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente decisión en firme, mediante consignación a SECRETARIA 
DE HACIENDA, a favor del MUNICIPIO DE MOSQUERA. 

 (…) 

ARTICULO CUARTO: SE ORDENA Y/O PROHIBE al accionado KENETH 
JOAN COBOS ROJAS, C.C. No. 1.073.528.456 de Funza, NO penetrar, 
vigilar, asediar, perseguir, fastidiar, molestar en cualquier lugar público 
o privado donde se encuentre la señora ANGEE LIZETH BALLEN 
MOGOLLON, con C. C. No1,074.557,765 de Susa, en especial a su 
domicilio ubicado el barrio Porvenir Bosa (la accionante no quiere que se 
sepa su nueva dirección); SOPENA DE HACERSE ACREEDOR A LAS 
SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 294 de 1996, 
MODIFICADA POR LA LEY 575 del año 2000. Se solicita a la Policía 
Nacional prestar el apoyo y colaboración necesaria a la señora ANGEE 
LIZTH BALLEN MOGOLLON, con C.C. No1 .074,557.765 de Susa; para 
hacer cumplir esta orden (numeral 2 artículo 3 decreto 4799 del año 
2011). Ofíciese a la Estación de Policía de Mosquera”. 

La anterior decisión fue comunicada y notificada a las partes en estrados. 

III. CONSIDERACIONES. 
 

Competencia de este Despacho Judicial.  
 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591 de 1991, en armonía con el artículo 
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12 del Decreto 652 de 2001, la competencia para desatar el grado 
jurisdiccional de consulta de una providencia donde se impone una sanción 
por desacato a una Medida de Protección, recae en los jueces de Familia y/o 

Civiles Municipales, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha 
consulta.  

 
Desarrollo de la consulta planteada.  
 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de 
competencia funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como 
finalidad que el superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con 

ocasión del trámite surtido en un incidente de desacato a una medida de 
protección proferida por una comisaria de familia. 

 
En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con 

la debida tramitación de instancia, ante la Comisaria Segunda de Familia 
de esta municipalidad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse 

respetado el debido proceso (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 575/2000 en concordancia con los artículos 12 del 
Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Se tiene que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294 de 1996, 
en concordancia con la Ley 575 de2000, y el Decreto Reglamentario 652 

de2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los 
miembros más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), 
erradicar la violencia de la familia; objetivo en el cual está comprendido el 

interés general, por ser la familia la institución básica y el núcleo 
fundamental de la sociedad, y un espacio básico a la consolidación de la paz. 

 
A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la 
Constitución Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir 

y erradicar la violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de 
medidas educativas, protectoras y sancionatorias, posibilitando a las 

personas que recurran a medios civilizados para la solución de sus conflictos, 
como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así evitar en lo 
posible la respuesta violenta. 

 
Con la expedición de la Ley 294 de 1996, se materializó el artículo 42 de la 
Constitución Política de Colombia, puesto que se establecieron las normas para 

prevenir, remediar y sancionar cualquier tipo de violencia familiar, a través de 
esta normativa las autoridades fueron provistas de directrices jurídicas para 

proteger al grupo familiar e imponer ciertas medidas.  
 
Dentro de las medidas de protección a la que puede acudir las víctimas, vale 

resaltar las siguientes (i) ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación 

que comparte con la víctima; (ii) ordenar al agresor abstenerse de penetrar en 
cualquier lugar donde se encuentre la víctima; (iii) ordenar al agresor el pago de 
los gastos médicos, psicológicos y psíquicos que requiera la víctima; (iv) y ordenar 
una protección temporal especial para la víctima por parte de las autoridades de 
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policía, tanto en su domicilio como en su lugar de trabajo.  

 

Posteriormente la Ley 575 del año 2000, reformó la Ley 294 de 1996, en el sentido 
que amplió dichas directrices jurídicas y otorgó facultad a los Comisarios de 
Familia, permitiéndoles la imposición de medidas de protección provisionales o 

definitivas contra el agresor, la solicitud de pruebas periciales, la orden de arresto 
y todas aquellas funciones inherentes a la protección y prevención de todas las 
formas de violencia intrafamiliar.  

 
Con respecto a las sanciones que resultan como consecuencia del 

incumplimiento de las medidas de protección se tiene inicialmente la multa, la 
cual es definida por la corte Constitucional como: "Una manifestación de la 

potestad punitiva del Estado que refleja el monopolio del poder coercitivo y el 

reproche social de la conducta de quien quebranta el orden público”.  
 
Igualmente ha dicho que la multa: "Constituye, por regla general, una sanción 

pecuniaria impuesta al particular como consecuencia de una conducta punible o 

por el incumplimiento de un deber y, como toda sanción, sus elementos esenciales 

deben estar determinados en una ley previa a la comisión del hecho de que se 
trate, incluyendo la cuantía y el respectivo reajuste"  
 
La competencia para definir sus elementos estructurales, las condiciones para 

su imposición y la cuantía es del Estado, el sentido de su aplicación se da con el 
fin de forzar ante la intimidación de su aplicación, al infractor a fin de que no 
vuelva a desobedecer las determinaciones legales y como su carácter es 

pecuniario, se convierte en un verdadero crédito a favor del Estado. Sin embargo, 
la jurisprudencia ha aclarado insistentemente que "el origen de la multa es el 
comportamiento delictual del individuo, no su capacidad transaccional, y su 

finalidad no es el enriquecimiento del erario, sino la represión de la conducta 
socialmente reprochable”. Tampoco tiene el alcance de una carga pecuniaria de 

naturaleza resarcitoria que persiga reparar el daño provocado por el delito. 

IV. DEL CASO CONCRETO 

 
Se revisa por parte de este Despacho, si el señor KENETH JOAN COBOS 
ROJAS, identificado con Cédula ciudadanía 1.073.528.456 de Funza, ha 

incumplido las órdenes impartidas por la Comisaría Segunda de Familia 
de Mosquera – Cundinamarca dentro de la Medida de Protección 017-

2022, al punto de hacerse merecedor de las decisiones sancionatorias 
contenidas en el Resolución 084 de 25 de agosto de 2022. 
 

Como presupuesto de la decisión, la Comisaría Segunda de Familia de 
Mosquera – Cundinamarca dio inicio al trámite incidental en razón a la 

queja que elevara la señora ANGEE LIZETH BALLÉN MOGOLLÓN el día 12 
de julio de 2022, señalando el incumplimiento por parte del señor 
KENETH JOAN COBOS ROJAS a los artículos primero, cuarto y quinto de 

la Resolución 031 de 2022, en cuanto a: 

1.  Cesar inmediatamente y se abstenerse de realizar la conducta 
objeto de la queja o cualquier acto de violencia física, verbal, 
psíquica, amenazas, agravio o humillaciones, agresión, ultraje, 
insultos, hostigamiento, molestias, ofensas hacia la señora 
ANGEE LIZETH BALLEN MOGOLLON, por sí mismo (a) o por 
interpuestas personas, como de la misma manera se 
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2. La obligación de realizar un tratamiento reeducativo y terapéutico 
a través de la EPS y/o en una institución pública o privada que 
ofrezca tales servicios de asesoría, orientación y empoderamiento. 
(Numeral artículo 3 Decreto 4799 del 

3. El deben presentarse en esta comisaria, a las citas de 
seguimiento psicosocial, a fin de verificar el cumplimiento de las 
medidas impuestas en esta a audiencia, por el termino pertinente, 
a través de visitas domiciliarias si lo considera necesario el equipo 
psicosocial, brindando apoyo y orientación psicosocial, en pautas 
de crianza y educación, resolución de conflictos, comunicación 
asertiva, derechos, deberes y obligaciones, y demás que se 
considere necesarias al grupo familiar, a fin de fortalecer los lazos 
familiares. 

 
Argumentó la señora ANGEE LIZETH BALLÉN MOGOLLÓN, que su 

compañero continuó con los comportamientos violentos e intimidatorios 
y se abstuvo de asistir al tratamiento psicológico y de apoyo ordenado por 
la Comisaría Segunda de Familia de Mosquera – Cundinamarca.  

 
Adelantado el trámite incidental, la Comisaría Segunda de Familia de 

Mosquera – Cundinamarca fijó el día 25 de agosto de 2022, para 
practicar la audiencia, citando a las partes para que realizaran sus 
descargos respecto al incumplimiento de la medida de protección, y 

posteriormente elucubró: 
 

Luego de haberse practicado las pruebas pertinentes y evidenciado 
las agresiones verbales y psicológicas a la incidentante por parte del 
incidentado, se aprecian en los conceptos de las profesionales en 

Trabajo Social y Psicología, que refiere: 
 

Teniendo en cuenta que el incidentado fue citado para valoración por 

el área de Trabajo social, para el día 27 de julio de 2022, tal como lo 
corrobora el informe de inasistencia a folio 62, quien no asistió, no se 

logró evidenciar la presunta afectación psicológica manifestada por 
este, del expediente, quien en audiencia se desborda en sus 
descargos, llorando, manifestando una depresión por el presunto 

abandono de su pareja, lo que lo ha llevado dejar su trabajo y no le 
dan ganas de salir a buscar otro, porque manifiesta que no puede 
dormir y se la pasa pensando en su esposa, sin embargo el despacho 

observa que dio inicio a un trabajo terapéutico que nunca se 
concluyó, y del cual no aporta soporte alguno, por lo que le sugiere 

que debido a su comportamiento repetitivo frente a su esposa la 
señora Angee, quien en este momento es sujeto de protección junto 
con su hijo, y pese que el incidentado tenía la oportunidad de 

haber realizado su tratamiento terapéutico en pro de restablecer 
la paz, la tranquilidad y la armonía familiar, no es pertinente 

pasar por alto las agresiones verbales y psicológicas ejercidas hoy 
sobre la accionada, a quien se le sugiere realizar trabajo 
terapéutico por psicología y/o psiquiatría ante su EPS y/o una 

entidad pública o privada que brinde dicho servicio. (Resaltado 
por el Despacho) 
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Según Informe de valoración por el área de psicología con la 
profesional Claudia Sopo con fecha 21 de julio de 2022. 
 
"CONCEPTO: CONCLUSIONES De acuerdo a lo referido por la señora 
ANGEE LIZETH BALLEN MOGOLLON, su esposo, señor KENETH JOAN 
COBOS ROJAS, la ha continuado agrediendo física, verbal y 
psicológicamente, posterior a los acuerdos realizados en Comisaria de 
Familia, estaban llevando a cabo proceso terapéutico, al que el señor se 
negó a seguir asistiendo. Menciona la señora Angee se cansó de las 
continuas agresiones de su esposo, falta el control de impulsos, por lo 
que decidió trasladarse a otro domicilio con su hijo, En la señora ANGEE 
LIZETH BALLEN MOGOLLO se observan rasgos de ansiedad y 
depresión, tales como indefensión y desesperanza, lo que ha producido 
en ella un sentimiento de vulnerabilidad, rabia y necesidad de 
comprender por qué se presentan las agresiones, la señora ha utilizado 
ciertas estrategias cognitivas de supervivencia que suponen una 
distorsión de la realidad y variaron en función de la fase del maltrato. 
"Al comienzo la violencia fue sutil y la señora tendía a negar o minimizar 
el problema, incluso los comportamientos agresivos se puedan llegar a 
justificar (Echeburua, Amor y de Corral, 2002 Muchas veces la mujer se 
aferra a la creencia de que su agresor cambiará. Lo anterior, causa un 
gran deterioro emocional". Por lo anterior se sugiere la señora ANGEE 
LIZETH BALLEN MOGOLLON, realice proceso terapéutico, con el fin de 
mitigar las consecuencias de lo vivido, empoderarse y continuar con su 
proyecto de vida al lado de su hijo. El señor KENETH JOAN COBOS 
ROJAS, debe estar enterado, la violencia intrafamiliar constituye una 
afrenta a la dignidad, origina una lesión del derecho a la integridad 
personal, hasta el punto de llegar a constituir tortura, genera un 
ambiente de miedo y angustia que impide que los miembros de la 
familia, se desarrollen de manera adecuada, por lo que debe cesar 
cualquier tipo de violencia que pueda afectar la integridad física o 
psicológica de la señora ANGEE LIZETH BALLEN MOGOLLON, realizar 
proceso terapéutico ordenado por la Comisaria de Familia(..)". 

 
Por parte del despacho se concluye que la señora ANGEE 

LIZETH BALLEN MOGOLLON y su menor hijo al Vivenciar la 
angustia respecto a las reacciones de maltrato y gritos por 
parte del incidentado, se percibe en ellos temor, tristeza, les 

produce una elevada inseguridad y confusión. Esa angustia 
se traduce en numerosos trastornos físicos, terrores 
nocturnos, alteraciones del sueño, cansancio, problemas 

alimentarios, ansiedad, estrés, depresión, etc. (Resaltado del 
Despacho) 

 
(…)  
 

Sin embargo, por parte del despacho observa en la experiencia 
diaria que a medida que pasan los años la violencia psicológica, 

verbal va en aumento, estos hechos vividos por la incidentante 
son la prueba que el problema existe. Por ello, también la mujer 
que sufre las agresiones, que aparentemente minimiza su 

situación, intentando buscar explicaciones que justifiquen su 
malestar psicológico permanentemente al margen de los 
acontecimientos vividos y se encuentra en un mayor grado de 

indefensión. La violencia psicológica no produce un impacto 
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social y eso hace que la víctima tarde mucho tiempo en pedir 
ayuda, 
 

El maltrato psicológico se ejerce, principalmente, a través de una 
manipulación emocional que se manifiesta mediante la 

desvalorización, la culpabilización, la intimidación y a través de 
la imposición de conductas restrictivas como el aislamiento y el 
control económico. 

 
Este tipo de maltrato refleja diversas actitudes por parte del 
maltratador; Hostilidad, se manifiesta en forma de reproches, 

insultos y amenazas; desvalorización que supone un desprecio 
de las opiniones, de las tareas o incluso del propio cuerpo de la 

víctima; e indiferencia que representa una falta total de atención 
a las necesidades afectivas y a los estados de ánimo de la mujer. 
 

En esta clase de procesos como son la valoración psicológica, 
escrito de queja y lo expresado por las partes arrojan datos sobre 
los hechos, situaciones y comportamientos que han amenazado 

y vulnerado los derechos de las partes involucradas, así como de 
los factores de riesgo y protectores que permiten sugerir las 

acciones de cada una de las partes, de tal manera que se 
encuentra configura la violencia: 
 

 Psicológica: Se entienden aquellas agresiones que 
ofenden humillan asustan, intimidan y, en general, 

atentan contra la salud mental y emocional de una 
persona y como consecuencia pueden producir 

depresión, baja autoestima, angustia, insomnio, perdida 
de la concentración, etc. Se puede manifestar a través de 
actitudes que tiene por objeto causar temor e 

intimidación a la otra persona con el ánimo de poder 
ejercer control sobre su conducta, sentimientos o 

actitudes. Este tipo de violencias generalmente va 
acompañado de actos relacionados con violencia verbal y 
física, 

 Verbal: Se manifiesta con amenazas, injurias, calumnias 
y acciones encaminadas a socavarla seguridad y 

autoestima de la persona, Los insultos o expresiones 
descalificadoras o intentos de control hacia otro miembro 

del hogar son formas de violencia verbal. 
 
En este caso se configuran los anteriores dos tipos de violencia 

intrafamiliar en contra del señor KENETH JOAN COBOS ROJAS, 
teniendo en cuenta que así lo califican las profesionales del 
equipo psicosocial al evaluar lo comentado por la incidentante 

quien refiere que su agresor "la viene agrediendo constantemente, 
verbal y psicológicamente menospreciándola, en su integridad 
personal en su condición de mujer* le insulta, humilla palabras 
que denigran la dignidad, además de gritos, empujones, 
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amenazas psicológicas que la hacen sentir muy mal consigo 
misma y ante su menor hijo, como también se aprecia en el 
concepto de psicología, como factor de riesgo, indica 
desintegración familiar, por cuanto no se desarrollan roles 
familiares adecuados, ni cumplen responsabilidades, 
trasgrediendo los derechos de su menor hijo, al afecto y a tener 
un vínculo familiar sano y libre de violencia y a la posibilidad de 
desarrollarse plenamente. El Despacho no se basa únicamente en 
la versión de la demandante para señalar la verosimilitud de los 
derechos vulnerados sino en la existencia comprobada de una 
relación de violencia estructural familiar, que se ve reflejada en 
los insultos, amenazas y gritos con los cuales se hacen daño y a 
las cuales no debe continuar siendo expuesta la incidentante. 
 
(…) 
 

Se aprecia que surgieron otros efectos concomitantes y 
eventuales, ligados a la intención inicial del agresor que consistió 
en agredir verbalmente, atentar contra la tranquilidad, generar 

molestias que terminaron con daños psicológicos en la victima y 
a su menor hijo por la ausencia de respeto y autocontrol de las 

emociones, situación que era posible prever y dejan clara la 
voluntad del incidentado de agredir a la incidentante actuando 
de manera impulsiva con la finalidad de realizar la agresión 

sumado al diáfano conocimiento que tiene de las consecuencias 
jurídicas de su actuar. 

 
De tal manera que el agresivo comportamiento desplegado 
por el demandado señor KENETH JOAN COBOS ROJAS está 

demostrado porque insulta, y ofende a la demandante, la 
agrede verbalmente. Frente a él, ella se encuentra en 
completo estado de indefensión pues su condición de mujer 

le impide el despliegue de cualquier acto defensivo, esta 
situación afecta la paz y la tranquilidad a que tiene derecho 

la mujer. (Resaltado del Despacho)” 
 

Por lo anterior, el Despecho verifica que la Comisaría Segunda de 

Familia de Mosquera – Cundinamarca acogió como material probatorio 
útil para su decisión, la queja efectuada por la señora ANGEE LIZETH 

BALLÉN MOGOLLÓN, la valoración efectuada por el área de psicología de 
21 de julio de 2022 y la negativa del señor KENETH JOAN COBOS ROJAS a 

asistir a la valoración por el área de Trabajo social, lo que en su criterio 
demostró la existencia de un riesgo en cabeza de la incidentante y su hijo. 
 

Sumando a lo anterior, la decisión adoptada el 25 de agosto de 2022, se 
acogió a las directrices normativas y jurisprudenciales que regulan el 

preciso tema abordado en el trámite de sancionatorio, esto es la Ley 294 
de 1996, modificada por 575 de 2000 y la Ley 1257 de 2008; destacando 
que se demostró que el señor KENETH JOAN COBOS ROJAS fue artífice de 

las conductas reprochadas y mostró reticencia ante el tratamiento 
ordenado para favorecer su entorno familiar. 
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De lo dicho, encuentra el Despacho ajustada la decisión de la autoridad 
administrativa, pues es acorde con la realidad fáctica y probatoria 
evidenciada en el desarrollo del incidente, más aun, cuando los hechos 

materia de queja se encuentran verificados con las pruebas analizadas y 
experticias realizadas y ante la ocurrencia de dichos comportamientos, 

era el señor KENETH JOAN COBOS ROJAS quien tenía el deber procesal de 
infirmar o desvirtuar las conductas que se le endilgaban, vulneradoras en 
todo caso, de las medidas de protección impuestas en la Resolución 031 

de 2022, lo que como quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a afrontar 
un fallo adverso a sus intereses como es el que aquí se consulta, y que 
conforme al material probatorio aportado al expediente se advierte la 

necesidad de salvaguardar la integridad física y moral de la víctima y de 
su hijos.  

 
En este orden, (i) comprobados los comportamientos agresivos por parte 
del incidentado y (ii) su negativa a recibir la ayuda necesaria para lograr 

una mejoría en su comportamiento, tal estado de cosas, da lugar a 
establecer como correcto el trámite efectuado y la decisión adoptada por 

la Comisaría Segunda de Familia de Mosquera – Cundinamarca. 
 

En conclusión, se pudo establecer en esta revisión, que las medidas 
sancionatorias adoptadas por la autoridad administrativa en la 
RESOLUCIÓN 84 DE 25 DE AGOSTO DE 2022, EMANADA DENTRO 

DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN NÚMERO 017 DE 2022, guardaron 
congruencia con los hechos materia del incidente. 
 

Por los expuesto, establecidos plenamente los parámetros de 
incumplimiento a la medida de protección por parte del señor KENETH 

JOAN COBOS ROJAS, situación extraída del desarrollo probatorio dentro 
del trámite incidental, se evidencia sin duda alguna, la desatención a lo 
dispuesto en de la Resolución No. 031 de 2022 emitida dentro de la 

Medida de Protección 017-2022, estableciéndose datos concluyentes 
sobre los hechos, situaciones y comportamientos que han amenazado, 

amenazan y vulneran los derechos de la señora ANGEE LIZETH BALLÉN 
MOGOLLÓN y su hijo, lo que dará lugar a la ratificación de la decisión de 
la Comisaría Segunda de Familia de Mosquera – Cundinamarca. 

  
Sin más consideraciones el Juzgado Civil Municipal de Mosquera 
Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

V. RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR las órdenes y sanciones impuestas al señor 

KENETH JOAN COBOS ROJAS por la Comisaría Segunda de Familia de 
Mosquera – Cundinamarca, en la RESOLUCIÓN 84 DE 25 DE AGOSTO 
DE 2022, EMANADA DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN 

NÚMERO 017 DE 2022, por las razones expuesta en la parte resolutiva 
de esta providencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes, a la Defensora de 
Familia adscritos a este Despacho, por el medio más expedito. 
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TERCERO: Por secretaría y previas las constancias del caso, DEVUELVANSE 
las presentes diligencias al Despacho de origen. 

 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
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